
ANO CCIX.—NUM. 316. SABADO 12 DE NOVIEMBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

PRESIDENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer no se ha recibido ningún despacho oñcíal re
lativo á la guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y en virtud de lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis

cal constará de 80 individuos para las vacantes que ocurran 
hasta 31 de Marzo de 1878.

Madrid diez de Noviembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

K¡ M inistro de Gracia y  Justicia ,

Eugenio Montero Itio*.

LEY HIPOTECARIA cd.
(Conclusión.)

T I T U L O  X V .

I>E I.OS LIBROS DE REGISTRO DE LAS SUPRIMIDAS CONTADURÍAS DE 
HIPOTECAS, Y SU RELACION CON LOS ABIERTOS EN VIRTUD DE LA 

LEY. DE 8 DE FEBRERO DE 1861.
Ari. 111. Los asientos contenidos en los libros de Registro exis

tentes en las Contadurías de Hipotecas producirán los efectos que 
les correspondan según la legislación anterior al dia 1.° de Enero 
de 1863.

Si los referidos asientos se han trasladado ó se trasladaren á los 
libros de Registro abiertos con arreglo á lo prescrito en la ley de 8 
de Febrero de 1861, producirán los efectos que la misma les a tri
buye, con las modiñcaciones establecidas en la presente.

Si al trasladarse los asientos á que se refiere el párrafo ante
rior se hubieren tomado algunas de sus circunstancias de notas 
adicionales presentadas por los interesados’, el contenido de los 
nuevos asientos en cuanto se refiera á dichas notas no perjudicará 
á tercero.

En el caso de que la nota presentada se refiriere á los linderos de 
una finca rústica, la parte de asiento relativo á la misma nota per
judicará á los dueños de los terrenos colindantes que la hubieren 
firmado.

Art. 418. Si existiere algún libro de los expresados en el primer 
párrafo del artículo anterior que no se hubiese cerrado con arre
glo á lo prescrito en la ley de 8 de Febrero de 1861, se cerrará con 
las formalidades siguientes:

Primera. El Registrador que encontrare algún libro de dicha 
clase lo pondrá en conocimiento del delegado para la inspección 
del Registro, quien dictará por sí, ó prévia consulta del Presi
dente de la Audiencia del distrito si lo estima necesario, laa provi
dencias correspondientes para asegurarse do que es uno de los que 
se llevaban eu la Contaduría de Hipotecas, y para averiguar el mo
tivo de no haberse cerrado cuando lo fueron los demás; y si resulta 
la certeza del primer extrem o, señalará dia para que se cierre el 
expresado libro, sin perjuicio de acordar acerca del segundo ex
tremo lo que procediere.

Segunda. A la diligencia de cierre asistirán el mismo delegado, 
el Registrador y el último Contador de Hipotecas, si existiere en 
el pueblo del Registro; y si no fuese a s í , ó el último Contador lo 
hubiere sido el Registrador, asistirá también el representante del 
Ministerio fiscal.

Tercera. El Registrador y el Contador, ó el Fiscal en su caso, 
pondrán a continuación del último asiento extendido en el libro 
una certificación en que conste:

Primero. Cuál es el último asiento.
Segundo. El número total de folios que contenga el libro.
Tercero. Cuántos de estos folios resultan escritos, y cuántos en 

blanco.
Cuarto. El número de hojas que hubiere con claros entre unos 

y otros asientos, ó no acabados de llenar, ó expresión de no ha
llarse ninguna de dichas circunstancias.

Quinto. El número de asientos que hubiere en cada una de di
anas hojas.

Cuarta. Las hojas en blanco y los claros que se hallen en las 
P in tas se inutilizarán de modo que no se pueda volver á hacer 
en‘ ■ollas ningún asiento.
^.Quinta. Si el libro fuese de índice, se cerrará poniendo el Re
gistrador, ó el Fiscal en su caso,á continuación del último asiento 
heepo por el Contador que lo hubiere llevado, una certificación 
expresiva de las circunstancias comprendidas en los números p ri
mero , segundo y tercero de la regla tercera, inutilizando las hojas 

0 y *os c â ro s» conforme á lo dispuesto en la regla an -

Sexta. El delegado sellará con el sello del Juzgado ó del Tri
bunal todas las hojas escritas, y dictará un auto aprobando la di- 
ñgencia, que se escribirá á continuación de la certificación del Re
gistrador ó Fiscal.

Los Registradores que no hubieren completado, refor
mado ó hecho de nuevo, si hubiere sido necesario, los índices exis- 
o n 1 ?n los Registros de las respectivas Contadurías de Hipote- 
J ^ deberán verificarlo en el término de sesenta dias, contados des-

anlua! Ví?an?e la? Gacetas de los dias 80 y 81 de Octubre y 1.* al 11 del

de la publicación de esta ley; y si no lo cumplieren, será esta falta 
un motivo suficiente para poder acordar la remoción del cargo de 
Registrador.

Durante el referido término de los sesenta dias continuarán los 
Registradores expresados en el párrafo anterior haciendo anota
ciones preventivas por falta de índices, con sujeción á los disposi
ciones vigentes al publicarse la presente ley.

El término de los sesenta dias podrá prorogarse por el Go
bierno respecto de los Registradores que justifiquen imposibilidad 
material de cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 414. Las inscripciones extendidas en los libros antiguos 
que no hayan sido trasladadas á los nuevos podrán cancelarse por 
medio de notas marginales puestas en ellas.

Si se han trasladado á los nuevos libros, se verificará la cance
lación con arreglo á lo prescrito en la presente ley, y en el asiento 
del antiguo libro se pondrá una nota expresando la cancelación y 
el libro y folio en que se halle.

Art. 41o. Si el asiento extendido en los antiguos lib ros, que 
deba cancelarse por la nota marginal expresada en el artículo an
terior,^ fuere de un derecho real, y la inscripción de dominio de la 
finca á que afecte el referido derecho estuviere también en los li
bros antiguos sin haberse trasladado á los nuevos, la nota expre
siva de la cancelación deberá ponerse ai márgen del asiento de 
dominio, y al del derecho real si se encontraren separados.

Si la inscripción del dominio de la finca gravada se hubiere 
verificado en los nuevos libros de Registro, existiendo en los anti
guos la del derecho real, podrá hacerse la cancelación á continua
ción de aquella inscripción de dominio, expresándose en un solo 
asiento la existencia del-derecho real y su cancelación, sin perjui
cio de ponerse en el libro antiguo la nota prevenida en el segundo 
párrafo del artículo anterior.

En el caso de que la inscripción de dominio de la finca gravada 
no se hubiere hecho ni en los antiguos ni en los nuevos libros, y 
apareciere en los primeros la del derecho real objeto de la cance
lación, se pondrá en esta una nota marginal que producirá los efec
tos de la anotación preventiva miéntras se obtiene aquella inscrip
ción de dominio.

Art. 416. Én toda inscripción, anotación preventiva ó cancela
ción que se haga en los nuevos libros de finca ó derecho inscrito 
bajo cualquier concepto en los libros antiguos se citará el número, 
folio y nombre del libro en que se halle dicho asiento.

Los asientos que se hagan en los nuevos libros, relativos á fin
cas ó derechos inscritos en los libros antiguos, contendrán la cita 
expresada en el párrafo an terior, además de la que corresponda á 
los libros nuevos.

ARANCEL
de los honorarios que devengarán los Registradores.

Pesetas. Cents.

I.° Por el examen y asiento de presentación de cual
quier título cuya inscripción, anotación ó nota 
marginal se solicite, entendiéndose por un tí
tulo todos los documentos que deban dar lugar
á un solo asiento de presentación  » 60

8.° Por cada línea de inscripción ó anotación de 84 
sílabas por lo ménos que se haga en el Registro 
de la propiedad ó en el de las hipotecas, por or
den de fechas, y no sea de las trasladadas de los 
anteriores Registros  » 10

3.° Si los títulos que deba examinar el Registrador
pasaren de 80 folios, cobrará además por cada
folio que excediere.   » 8 s/¿

4.® Por cada línea de igual número de sílabas de
inscripción trasladada de dichos Registros an
tiguos á los nuevos    » 8J4

6.® Por cada asiento de referencia de hipoteca que
se haga en el Registro de la propiedad con re
misión al principal correspondiente en el Re
gistro de las hipotecas...   » 86

6.® Por cada nota marginal, que sea consecuencia de
otra inscripción relativa á la misma finca, h e
cha al mismo tiempo y por la cual se paguen 
honorarios     » 86

7.® Por la nota marginal que no estuviere compren
dida en el número anterior.......................... 1 »

8.® Por la diligencia de ratificación de los interesa
dos en alguna inscripción ó anotación preven
tiva , que deba hacerse ó cancelarse por solici
tud directa al Registrador    d 86

9.® Por la nota que debe ponerse en el título que se
devuelva ai interesado, expresando quedar he
cha ó suspendida la inscripción  » 60

10. Por la manifestación del Registro de la propie
dad ó de las hipotecas, por cada finca................ 1 »

I I .  Por la cancelación de cualquiera inscripción ó
anotación preventiva... ............  1 80

18. Por la certificación literal de asientos de cual
quiera clase, por la primera página, esté ó no 
ociipada íntegramente............................ ..............  8 »

13. Por cada una de las segundas y posteriores pá
ginas de dichas certificaciones, contándose por
cada página 86 líneas de 80 sílabas  d »

14. Por la certificación en relación , por cada uno
de los asientos de inscripción, de anotación 
preventiva ó de presentación pendiente que
comprenda...............................................................  1 80

18. Por la certificación de no existir en el Registro
ningún asiento de los buscados.   ......... 8 »

1G. Por la busca en los antiguos Registros para dar 
las certificaciones de que, tratan los tres n ú 
meros anteriores., por cada año cuyos asientes 
se consulten.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v » 31 %

17. Por todas las operaciones que se practiquen para 
el registro de cada finca, ó dérecho cuyo valor 
no exceda de 188 pesetas, se observará la si
guiente escala: •

Si el derecho ó finca está valuado en ménos de 85

Pesetas. Cénts.

pesetas   . t ,  gg,
Desde 85 pesetas 85 céntimos á 50 pesetas  » 50
Desde 50 pesetas 85 céntimos á 75 pesetas  » 75
Desde 75 pesetas 85 céntimos á 185 pesetas................  1 »

Cuando la finca ó derecho exceda de 185 pesetas y no pase 
de 500 pesetas, se observará lo dispuesto en el art. 343 de la ley 
hipotecaria ; pero en ningún caso de los comprendidos en el mis
mo el  ̂Registrador percibirá ménos de una peseta por todas las 
operaciones que deba practicar para el registro de cada finca ó 
derecho.

Palacio de las Cortes tres de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Nicolás María R ivero, Presiden
te. =  Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.= El 
Marqués de Sardoal, Diputado Secretario.=Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.

Subsecretaría.
Habiéndose determinado por decreto de esta fecha que el cuerpo 

de Aspirantes al Ministerio fiscal conste de 50 individuos para las 
vacantes que ocurran hasta el 31 de Marzo de 1878, se sacaá opo
sición el total de plazas del cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento aprobado por S. A. en la misma fecha.

Para ser admitido á los ejercicios se requiere:
4.® Ser español del estado seglar.
8.° Ser mayor de 83 años.
3.® Ser Doctor ó Licenciado en Jurisprudencia, en Derecho ci- * 

vil y canónico, ó solamente en Derecho civil por Universidad sos
tenida con fondos del Estado.

4.® Tener buena conducta moral.
5.® No tener ninguna de las causas de incapacidad comprendi

das en el art. 110 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial.

I jos que quieran tomar parte en los ejercicios presentarán sus 
solicitudes hasta el 15 de Diciembre próximo al Presidente de la 
Audiencia del distrito á que corresponda su domicilio, acompa
ñando á ellas los documentos siguientes:

d.® Partida de nacimiento.
8.° Certificación del título de Licenciado, expedido por el Minis

terio de Fomento ó por el Rector de la Universidad oficial en que 
hubiesen hecho los ejercicios del grado.

3.® Certificación de conducta moral, librada por el Alcalde del' 
domicilio.

Podrán además presentar los documentos que prueben servicios 
judiciales ó fiscales, ó méritos científicos, ó que el solicitante no 
se halla comprendido en ninguno de los números del mencionado- 
artículo 110 de la ley provisional.

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=Manuel L. Moneasi.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.º 

limo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el 
mayor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bi
bliotecas populares D. Faustino Mendez Cabezola de 50 
ejemplares de L a vida privada  , Ensayo sobre una cuestión 
trascendental, escrito por el mismo; dándole las gracias en. 
nombre de la Nación por tan patriótico y generoso despren
dimiento.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 87 de Se
tiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 7 de Abril de 1870, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende en grado de 
apelación entre la Administración del Estado, representada 
por el Ministerio fiscal, apelante, y D. Márcos Perez Escarni
da , que lo es por el Licenciado D. Cristóbal Cabello, sobre
pago de subsidio industrial exigido á aquel como fabricante 
de aguardiente :

Resultando que en 15 de Julio de 1866 un agente investi
gador de subsidio instruyó expediente en averiguación de 
las máquinas que como fabricante tenia D. Márcos Perez Es- 
camilla, el cual sólo pagaba 90 escudos como tal fabricante, - 
con un colador doble por seis meses; y que reconocida Ja casa- 
fábrica del mismo, se encontraron en ella dos máquinas lla
madas á la Sangier ó alambiques continuos de Derosme, 
ámbos en aptitud de trabajar, de las que, según manifesta
ción de su hijo y apoderado D. Faustino Perez, sólo trabajaba 
una que había tenido siempre por un colador doble, y que 
únicamente funcionaba cuatro ó cinco meses al año; y 
que informando dicho agente, propuso se inscribiera al Pe
rez en matrícula por los dos años anteriores y por los dos 
alambiques, abonando al Estado la diferencia,.más la multa 
de 150 escudos, con cuyo parecer se conformó la Adminis
tración ; y el Gobernador en su vista declaró* comprendido al 
D. Márcos Perez Escamilla en el art, 13 de la instrucción de 83 
de Diciembre de 1865, y *por consiguiente incurso en la multa 
equivalente á la mitad de la cuota que por .un año señala la 
tarifa de su clase :

Resultando que en 80 de Noviembre de 1866 él Licenciador



D. Cirilo Amorós , en nombre del Perez Escarnida, acudió al 
Consejo provincial de Valencia pidiendo la revocación de la 
referida providencia gubernativa, y que se declarase que el 
Perez fiólo estaba obligado á pagar al año la cuota de 90 es
cudos por una máquina doble de fabricar aguardiente por 
méno&de seis meses , absolviéndole del pago de la multa im
puesta y cuota correspondiente á los dos años anteriores; fun
dándose en que la base para el reparto y pago de las cuotas 
de la. contribución industrial la constituyen la naturaleza de 
la industria que se ejerce, el tiempo por que funciona y el 
número y naturaleza de los aparatos que se utilizan; y siendo 
los dos últimos extremos los que se controvertían, se acredi
taría que sólo habia funcionaéo una máquina, y que mo- eran 
del sistema Sangier las (pe tenia, como se habia supuesto: 
que la exención sexta de la tabla que acompaña al real de^ 
creto de $0 de Octubre de 485$ dispensa del pago de ja con
tribución industrial á los cosecheros .de vino que queman so
lamente el orujo ó 100 arrobas de vino de su propia cose
cha para la fabricación de aguardientes, por lo que no ha
biendo utilizado Perez la máquina que se supone de vapor 
Sangier más que para quemar el orujo de su cosecha, se ha
llaba libre de la inscripción de dicha máquina en la matrí
cula y del pago de cuota por e.ste concepto: que á tenor de 
lo dispuesto en el art. 13 de la instrucción de $3 de Diciem
bre de 1865, no puede imponerse el pago de los dos años 
anteriores, porque el investigador no encontró funcionando 
el aparato; y que de aplicar la ley como se ha hecho con Pe
rez ,- .seria imposible la fabricación de aguardiente en aquel 
pais.:

Resultando que declarada procedente la via contenciosa, 
y emplazado el Promotor fiscal de Hacienda, contestó la de
manda pidiendo se confirmase la providencia gubernativa, 
toda vez que, estando matriculado el Perez por un colador 
doble y resultando que tenia dos máquinas en situación de 
funcionar, se deduce que ha existido defraudación al Tesoro 
por la cuota que le correspondía satisfacer á D. Márcos Perez; 
y que es procedente la providencia gubernativa, según las 
disposiciones del real decreto de$0de Octubre de 185$ é ins
trucción de 1$ de Diciembre de Í864-:

Resultando que las partes insistieron en sus pretensiones 
en los escritos de réplica y dúplica; y que recibido el pleito á 
prueba, tres testigos manifestaron á instancia del demandante 
quedes constaba de ciencia propia, que el aparato de vapor 
que poseía el 'Perez Escamilla sólo se habilitó en el año de 1865 
para quemar el orujo de su propia cosecha, desmontándolo 
después y dejándolo en estado inservible::

Resultando que un Ingeniero industrial declaró que nin
guno ¡de los dos aparatos en cuestión responde á un tipo fij o 
de los conocidos, ni de los tres admitidos por la legislación de 
Hacienda para el pago del subsidio industrial, porque dichos 
aparatos son defectuosos, teniendo adicionados ó suprimidos 
órganos importantes con el objeto de economizar combustible: 
que uno de estos aparatos está destinado para quemar los 
vinos del parís,, y participa de alquitara y del aparato desti
latorio comunmente llamado de doble destilación ó colador 
doble: que algunas modificaciones hechas en el que debió ser 
primitivo aparato no producian resultados muy favorables, 
obteniéndose aguardientes de mediana graduación á pesar 
de reforzaT la condensación con agua: que por la magnitud 
de.este aparato, disposición de sus órganos y producto obtenido 
debe clasificarse como colador de los llamados dobles : que el 
segundo es una caldera de destilación al vapor para quemar 
el orujo que proviene déla fabricación de los vinos, y sin más 
diferencia notable respecto al sistema del aparato anterior 
que la producida por una forma algo variada en virtud del 
empleo de una sustancia diversa á la del vino, que se coloca 
en grandes cilindros y por la ■sustitución del agua y su vapor 
para la destilación de 1/i pequeña cantidad de alcohol que se 
encuentra en el orujo de la uva después dé la fabricación del 
vino; y que, por último, vista la importancia relativa de este 
aparato y del resultado que se obtiene en la destilación, se
mejante á la del anterior, era de parecer que debia clasifi
carse también como colador doble:

Resultando que unidas las pruebas á los autos en 11 de 
Agosto de 1868, el Consejo provincial dictó sentencia, por la 
que revocó la resolución gubernativa de:19 de Octubre de 1866, 
y declaró que á D. Márcos Perez Escamilla sólo le corresponde 
abonar, como propietario de una máquina doble de fabricar 
aguardiente por ménos de seis meses al año, la cuota de 90 
escudos , y por lo mismo que no habia infringido la ley de con
tribución industrial, absolviéndole del pago de la multa im
puesta y cuota correspondiente á los dos años anteriores : 

Resultando que notificada esta sentencia, por parte del 
Fiscal encargado de los negocios de la Hacienda pública se 
apeló, cuya alzada fue admitida; y que remitidos los autos al 
Consejo de Estado, y pasadosMespuas.á este Supremo Tribu
nal, el Fiscal mejoró el recurso, alegando que la Administra
ción considera más calificada la manifestación hecha por el 
investigador que las declaraciones de los testigos presentados 
por el Perez, y que la del perito, es demasiado confusa para 
que sobre ellá pueda basarse una sentencia segura :

Resultando que no habiendo comparecido el apelado, á ins
tancia del Ministerio fiscal se.; tuvo por acusada la rebeldía, 
cuya providencia fue notificada al Perez, en representación 
del que ha comparecido después el Licenciado D. Cristóbal 
Cabello, á quien la Sala ha tenido por parte:

Visto, siendo Ponente; el Ministro D. Calixto de Montalvo: 
Considerando que las denuncias de defraudación del sub

sidio industrial han de fundarse en datos justificados é irre
cusables para que puedan motivar la imposición del tributo y 
multa eorespondientes:

Considerando que el. investigador que denunció á D. Már
cos Perez Escamilla por suponer que tenia dos máquinas lla
madas de Sangier ó alambiques continuos de Derosme en 
aptitud para fabricar aguardiente, cuando sólo se hallaba 
matriculado con un'colador doble para usarlo seis m eses, no 
sólo m adujó los comprobantes de sus asertos, sino que tam
poco ha contradicho ú anulado las pruebas que se hicieron 
por e.ste para demostrar sus negaciones:

Q^idemndo que segqn* la declaración del Ingeniero in
dustrial, que reconomodós dó̂  aparatos calificados por el in- 
vestig£ifior del sistema* Sangier ó alambiques continuos de 
DerQSQie, e^tos artefaotóemó.pertenécen á tal clase, sino que 
en su concepto son oo&dóres 'dbbles; y que también afirman 
tres testigps presentados ppr Perez Escamilla con citación 
fiscal qué el aparáte de vapor sólo se habilitó en el año

de 4865 para quemar el orujo de su propia cosecha, desmon
tándole después y dejándole inservible; sin que contra todo 
esto se hayan producido mejores justificantes de la referida 
denuncia: - ■ .

Y considerando, por último, que esta carece de la necesa
ria comprobación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia definitiva del Consejo provincial de Valencia de 11 de 
Agosto de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección le g is la tiv a , sacán
dose al efecto las copias necesarias , con devolución de los au
tos ;ha Sala primera- de k  Audiencia -de aquella capital , lo 
pronmciaMios, mandamos y firmamosj=Manuel Ortiz de Zú- 
ñigct^Tom ás H uet.—Gregorio Juez Sarmiento.=Jose María 
Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvarado.^Calixto de 
Montalvo y Collantes.=Luciamo Bastida.

Publicación.=Publicada fué la. anterior sentencia por el 
limo. Sr. D. Calixto de Montalvo, Ministro de la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 7 de Abril de 1870.=Licen- 
ciado Enrique Medina.

E n la villa de Madrid , á 11 de A bril de 1870, en los autos que 
en el Juzgado de prim era instancia de Bilbao y en la Sala tercera de 
la  A udiencia de Burgos han seguido D. Manuel de Meñaca y E n 
demaño, D. Juan Ernesto Delmás y D. Lorenzo de E chevarría  con 
D. Pedro de la Colina, Doña Manuela del R io , Doña Micaela Ugar- 
te , D. José María U g a rte , Doña F rancisca O tero, D. José María 
Moyna y D. Dámaso A paricio, como marido de Doña Galaciana 
Solar de Z ea rro te , sobre dominio de un terreno con derecho á 
edificar en él y servidum bres n eg a to ria s ; autos pendientes ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación in terpuesto 'por los dem an
dados contra la sentencia que en 1.° de Julio dé 1869 dictó la re 
ferida Sala:

R esultando de una  certificación expedida en $4 de A bril de 4884 
por D. Francisco de Orbe , Escribano que in tervino en las d iligen
c ia s , que sacados á subasta con arreglo á las disposiciones v igen
tes á la sazón sobre desam ortización los bienes pertenecientes al 
Hospicio de carm elitas descalzos de la  v illa  de B ilbao , en 46 de 
dicho mes quedó rem atado en favor de D. Manuel de Endem año, 
como mejor postor, por la cantidad de 884.580 rs. la finca del H os
picio, incluso el terreno vacío de la parte zaguera, lo que cogia en el 
ja rd ín  hasta  la línea de la demarcación de la Plaza Nueva:

R esultando q.ue en 17 del referido m es de A bril de 4881 Don 
M anuel de Endem año otorgó escritu ra  ante el mencionado E scri
bano D. F rancisco ’de O rbe, por la q-ue, después de m anifestar que 
en el dia an terio r hab ia  quedado rem atado en  él como m ejor pos
to r el Hospicio de los carm elitas descalzos en la cantidad de 884.580 
reales, á pagar en créditos sin in terés contra el Estado, dió por su 
fiador para caso de quiebra á D. Anselm o de Elguezabal, el que 
presente al otorgam iento se constituyó como t a l :

R esultando que fallecido D. Manuel de Endem año y declarada 
en concurso su te s tam en ta ría , al practicarse en 3 de Octubre 
de 4888 el reconocim iento de sus libros y papeles se halló  en tre  
ellos una copia autorizada por el Escribano Orbe que acreditaba 
la,tasación, carta  de pago y posesión dada a l Endem año del Hospi
cio del Carmen:

R esultando que devuelta la  precitada finca á la comunidad de 
carm elitas á la abolición del Gobierno constitucional en 4883, y 
paralizado, según parece , el concurso de Endem año , los síndicos 
del mismo en 14 de Octubre de 1836, en razón á que carecían de 
los documentos justificativos de la adquisición hecha por E nde- 
rnaño de la finca de que se viene hablando, pretendieron del Cor
regidor Letrado de la provincia de Vizcaya que D. Francisco José 
de la Mata, Comisionado del Crédito público que habia sido en 1881 
en la villa de Bilbao, y que in tervino en las diligencias de la venta, 
inform ase respecto de esta lo que resultase de las notas ó registro  
que obraban en su p o d e r: que oido el Comisionado subalterno de 
A rbitrios de Amortización, que prestó su conformidad á la p reten
sión de los síndicos; y habiéndose accedido á ella por auto de 1$ 
de Agosto de 1839, el D. Francisco José de la Mata certificó que, 
como Comisionado principal que fué del Crédito público en la 
provincia de Vizcaya hasta el mes de A bril de 1883, habia recibi
do en 4 de Mayo de 1881 de D. Manuel de E ndem año la cantidad 
de 884.500 rs. 19 f í  mrs. en crédito sin interés, y en dinero m etá
lico la de 49 rs. y 14 / 2 mrs., para pago del Hospicio de carm elitas 
descalzos de la v illa  de B ilbao, que compró en público rem ate el 
denominado E ndem año, como debia constar en el expediente que 
se formó: que los créditos sin interés los rem itió á la Jun ta  del 
Crédito público el dia 18 de Agosto, y' con fecha 81 de Diciembre 
le ofició aquella la conformidad ó aprobación de los mismos crédi
tos; y que en las cuentas trim estrales correspondientes á lo s  meses 
de Noviembre y Diciembre se hizo el debido cargo de la cantidad 
que se tra ta :

Resultando que, con testim onio de esta certificación y de la 
dada por el Escribano Orbe, los síndicos dei concurso acudieron 
en 30 del mismo Agosto de 4839 al In tendente Subdelegado de 
Rentas de C antabria en solicitud deque se acordase lo conveniente 
para el reintegro y posesión á Endem año, y en su nom bre su con
curso de acreedores, del Hospicio y sus pertenecidos rem atados á 
favor de aquel, y que se otorgase la correspondiente escritu ra  de* 
venta, todo en conformidad á las órdenes vigentes en el particu 
lar: que acordado- por el In tendente  que inform asen las oficinas 
de A rbitrios de Amortización, lo verificaron m anifestando que dei 
libro R egistro de Venta de Bienes nacionales de la anterior época 
constitucional que llevaba la C ontaduría del Crédito público de la 
provincia de Vizcaya aparecía que en 16 de A bril de 1881 rem ató 
el D. Manuel de E ndem año la Casa-Hospicio de carm elitas descal
zos, radicante en la calle del Correo, en la sum a de 884.580 reales, 
la cual acreditaba el concurso de acreedores por el docum ento fe 
haciente que acom pañaba que fué satisfecha en 4 de Mayo del ci
tado año al Comisionado general de Vizcaya D. Francisco José de 
la Mata: que parecía por tanto  á aquellas oficinas que, siem pre que 
concordasen dichos datos con los antecedentes que de ellos debían 
obrar en las oficinas generales de la corte, era de toda justic ia , con 
arreglo á lo mandado, en el deereto de 85 de E nero  de 1837, se 
diese la posesión de la referida Casa-Hospicio al síndico 'del con
curso de acreedores á los bienes del finado Endem año, otorgándose 
en su dia la competente escritu ra  á favor del su jeto  ó sujetos que 
acreditasen habérseles adjudicado esta finca:

Resultando que el In tendente  rem itió el expediente á la Direc
ción general del ramo, y esta en 48 de Agosto de 4841) lo devolvió 
á la Intendencia para que dispusiera que los síndicos de D. Manuel 
Endem año fuesen puestos en posesión del Hospicio de carm elitas 
descalzos de Bilbao, otorgando la com petente escritu ra  de venta 
en térm inos que en ningún tiempo pudieran perjudicarse los de
rechos de los .acreedores de Endem año ni d e sú s  herederos:

Resultando que en su cum plim iento el Intendente Gobernador 
Subdelegado de Rentas públicas de la  provincia de Cantabria, á 
nombre de la N ación , por escritu ra  pública de 84 de Agosto de 
dicho año de 1840, en que se in sertan  las instancias de los síndicos, 
certificación del Comisionado M ata, inform e de las oficinas y co
m unicación de la Dirección general de R entas que quedan m en
cionadas , vendió al síndico ó síndicos del concurso de acreedores 
formado á lo s  bienes de D. M anuel de E ndem año , como sucesores

en sus derechos, la expresada finca del Hospicio, señalada con el 
núm ero 8 , calle del Correo, con el te rreno , huerta  y paredes de 
la misma que compró al Gobierno el Endem año en 46 de Abril 
de 1881 ante dicho Escribano O rb e , con todas las en tradas, sali
das, usos y costum bres que ten ia  y perteneció á la comunidad su
primida de PP. Carm elitas de Bilbao, y en el dia á la Nación, por 
precio de 884.580 rs., que satisfizo en créditos contra  el Estado el 
propio Endem año al Comisionado del . Crédito público de la pro
vincia de Vizcaya D. Francisco José de la M ata, sin que resultase 
que sobre dicha posesión hubiese carga a lguna, por no tener á  la 
vista el expediente prim itivo ; entendiéndose esta venta sin perjui
cio de que en tiempo alguno pudiera perjudicar los derechos de 
los acreedores del indicado D. Manuel Endem año ni de sus here
deros :

Resultando que en  ju n ta  de acreedores celebrada en 81 de Junio 
de 4859 se dio cuen ta  de la  liquidación formada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Ebtado en 14 de Marzo 
de 1859, y rem itida á los síndicos del concurso por el Gobernador 
de la provincia , de La can tidad  que había de indem nizarse á los 
acreedores del difunto D. Manuel de Endem año por el terreno que 
no se les devolvió al verificar la entrega de la finca de que se tra
ta , de la que resu lta  que el terreno que en 1881 compró Ende
maño edificado y sin ed ificar, conocido con el nom bre de Gasa- 
Hospicio de carm elitas de Bilbao, se componía de 5.338 y medio 
piés: que el edificado y sin edificar entregado al concurso fué 4.883 
p ié s : que el sin edificar en 4 881 y que dejó de entregarse al con
curso por estar en quieta y pacífica posesión la v iuda de D. Anto
nio de E chevarría , como poseedora de la casa levantada en el ex
presado terreno, era 4.048 con 85: que .con arreglo al tipo de la su
basta valia 59.893 rs. 85 cén ts ., cantidad que se habia de indemni
zar á los acreedores del difunto Endem año en Deuda sin interés, 
que fué en la que realizó el pago del rem a te :

Resultando que autorizados los síndicos por los acreedores 
para gestionar dicha indem nización del Gobierno, sin que pudieran 
conseguirlo por la divergencia que aparecia respecto al núm ero de 
piés ocupados y á otros p a rticu la res , se autorizó á los síndicos 
para que procedieran á la venta en pública subasta del mencio
nado edificio del Hospicio de carm elitas: que en su v irtud, y acep
tado por los acreedores el convenio que Íes propuso el síndico Don 
Manuel Meñaca para el pago de sus créditos, el otro síndico Don 
Pió del Llano por escritu ra  de 49 de Marzo de 4863, por sí y á 
nom bre de todos los acreedores, trasm itió, cedió y traspasó á favor 
de D. Manuel de Meñaca y Endem año, como único  heredero délos 
derechos del finado D. Manuel de Endem año, el edificio citado que 
fué Hospicio de C arm elitas1 descalzos, sito en la calle del Correo, 
núm ero 84 moderno, 8 antiguo, compuesto de p lanta baja con una 
teja vana accesoria al edificio por la parte zaguera y un gran patio 
á su continuación, ocupando todo una superficie de 4.883 piés cua
drados, sin inc lu ir los 4.048. y cuartillo  p ié s , que constituyeron 
tam bién parte de la finca y que no fueron entregados al concurso; 
constando el edificio que daba frente á la calle del Correo de cua
tro pisos altos, todos ellos provistos de venlanas y balcones; lin
dando, tanto  él como la teja vana accesoria y patio , por el frente 
con la citada calle del Correo, por los dos costados de izquierda y 
derecha con las casas núm eros 88 y 86, y por la parte de atrás á 
zaguera con los edificios de la Plaza Nueva, pertenecientes á Don 
Juan de E chevarría  y v iuda de E ch ev arría , sin que fuese posible 
puntualizar más la finca ni saberse si tenia ó no contra sí servi
dum bres de luces ú  otros derechos por la configuración de sus 
terrenos y construcción de los inm ediatos ó contiguos edificios; 
siendo de cuenta y cargo del Meñaca el aclarar' dichos particu la
res, si queria:

R esultando que el D. M anuel de Meñaca, por escritu ra  pública 
de 81 de Mayo de 1867, vendió á D. Juan E rnesto  Delmás y García 
y á D. Lorenzo de E chevarría y U reta dos terceras partes del suelo, 
edificio, teja vana y patio señalado con el núm . 8 antiguo y 84 
moderno de la calle del Correo, que le fué trasm itida por los 
acreedores del D. Manuel de E ndem año , b¿ijo los linderos que 
m enciona, con todas sus en tradas, salidas , u sos, costumbres, lu 
ces y demás que les correspondiera, en precio de 484.696 rs. y dos 
tercios que en el acto recibía de los com pradores:

R esultando que en 7 de Mayo de 1881 el Comisionado p rinc i
pal del Crédito público do Vizcaya D. Francisco José de la Mata 
expidió carta  de pago á favor de D. Sotero Goieochea y D. Tomás 
de Gana por la cantidad de 918.000 rs. en créditos sin in terés con
tra  el Estado, como precio en que habían rem atado la casa núm e
ro 83, hoy 9, sita en la calle del Correo, perteneciente al Hospicio 
suprim ido de Carm elitas descalzos de B ilbao; y á so licitud  de los 
mismos rem atantes se les dió en 18 del mismo mes y año la pose
sión judicial de la finca, expresándose que estaba pegante al Hos
picio suprim ido de Carm elitas descalzos, y se componía de lonja, 
entresuelo , habitación y cám ara , incluso lo que ocupaba el me
dianil de la casa de su costado del mediodía y la pared del costado 
hacia dicho Hospicio, con parte de patio hasta  la línea de la de
marcación de la nueva plaza, conteniendo en su totalidad 5.40$ 
piés cuadrados:

Resultando que pof escritu ra  de 5 de Julio  del mismo año Don 
Tomás de Gana vendió á D. Sotero Goieochea la m itad de la preci
tada finca, y este en el mismo dia lo hizo de toda la casa á Doña 
Micaela de U garte y B ergareche, tal y como quedaba deslindada; 
pasando después por m uerte de la Doña Micaela y en v irtud  de di
ferentes títu los traslativos de dominio á los hoy demandados Don 
Pedro de*la C o lina , Doña Micaela de U garte y H erre ra , D. José 
María U garte y Doña F rancisca de Otero:

R esultando que en 10 de A bril de 1839 D. F rancisco de Zear
rote acudió al-Juzgado de prim era instancia de Bilbao exponiendo 
que por escritu ra  de 10 de Marzo de aquel año hab ia  sido reinte
grado en sus derechos sobre la casa núm . 88, hoy $6, de la calle del 
Correo, que habia comprado á la Nación en 1881 como procedente 
de la  com unidad de Carmelitas descalzos, y de que se le habia dado 
posesión judicial en aquella época, solicitó que la m ism a se le diese 
en el d ia , requiriendo á los inquilinos para que le reconociesen 
por dueño legítim o de la casa; y por auto del m ism o dia se le 
m andó dar y dió la posesión pretendida; y por defunción del Don 
Patricio  es hoy poseedora de la dicha casa su sobrina y heredera 
Doña G alaciana de Solano y Zearrote :

Resultando que por escritu ra  de 88 de Febrero ds 1848 el Juez 
de prim era instancia de V itoria, encargado para  la  enajenación de 
fincas de b ienesnac iona les , vendió á D. A ntonio de Echevarría y 
Doña Josefa Javiera de ia Mata una casa que hab ia  pertenecido a 
los religiosos descalzos del Hospicio de B ilbao, sita  en la Plaza 
Nueva de la m ism a villa, y señalada con el núm . 8, h o y  4 r edificada 
en 1838 sobre una planta de terreno que contenia su piso bajo un 
área de 3.398 y medio piés superficiales, lindan te  por el Este con la 
m encionada plaza, por el N orte con casa y patio medianeros de 
D. José María de Gostazar, por el Oeste con casa m edianera nu
mero 7 de la calle del Correo que fué de los PP . Carmelitas del 
Hospicio y disfrutaba D. Patric io  de Zearrote, por el Sur con casas 
medianeras núm eros 1 de la m ism a plaza y 9 de la calle del Correo, 
que pertenecieron á la m ism a comunidad y despueS á ; k  Nación y 
á Doña Micaela de U garte; y  la m encionada casa por diferentes ti
tulo^ trasla tivos de dominio pertenece hoy á lns demandados Don 
José María Moyna y Doña Manuela del Rio: „

R esultando que con motivo de c ierta  obra que: D. Pedro Ha- 
sauri ejecutaba en el patio de la casa llam ada H o s p i c i o , ,  propusie
ron interdicto de recobrar Doña M anuela del Rió, D. Pedro de la 
Colina y p . Dámaso Aparicio, en representación de su  m ujer Dona 
Galaciana Solano de Zearrote, porque con dicha obra se les había 
privado de las luces que recibían sus respectivas c a s a s  números r 
de la  Plaza Nueva, y 88 y 86 de la calle del Correo, por las venta-



este Tribunal Supremo en sentencia de £ de Octubre de 4861, de 
que,«tampoco es bastante para probar un hecho el que esté con
signado en un documento público, por muy solemne que sea, si se 
opone contra él otro medio suficiente de prueba, pues puede ser 
enervado por medio de otros documentos rehacientes;» por cuanto 
constando de una manera expresa y terminante en la certificación 
de D. Francisco José de la Mata, en el informe de las oficinas de 
Arbitrios de Amortización, en la resolución de la Dirección gene
ral de Ventas y en la escritura de fianza otorgada por D. Anselmo 
de Elguizabalque Endemaño no compró más que la Casa-Hospicio, 
y hallándose en contradicción estos documentos con la escritura 
supletoria de venta otorgada por el Intendente, no habia podido 
concederse á este valor alguno:

3.° La ley 36, tít. 18, Partida 3.a, que dispone « que para que 
sea valedera la carta de la vendida se ha de expresar la cabida y 
linderos de la finca que se v en d e ;» y en la escritura otorgada por 
el Intendente no se consignaba la cabida y linderos de terreno ó 
huerta cercada de paredes de la parte zaguera del Hospicio, cuyo 
dominio se concedía á los demandantes:

4.°  ̂ La ley 114, tít. 48, Partida 3.a, y el art. £81 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il, al considerar también con valor y eficacia 
legal la certificación de D. Francisco de Orbe y la liquidación que 
se decía practicada por la Dirección general de Rentas en el año 
de 4839, puesto que estos documentos no habían sido cotejados 
con sus originales, y no podían por lo tanto ser eficaces en juicio, 
y mucho ménos la liquidación á que tanto valor.se daba, porque 
no era más que una copia tomada de un acta de la jun ta de acree
dores del concurso de Endem año, que no estaba firmada ni auto
rizada por nádie, ni se habia cotejado con la liquidación original 
que debia obrar en las oficinas de la Dirección general de Rentas:

5.® La doctrina establecida por este Tribunal Supremo en.sen
tencia de £3 de Octubre de 185£, en la que se consigna «que los 
Tribunales no deben formar su criterio judicial fuera de las reglas 
establecidas por derecho, ni tampoco hacer uso de conjeturas;» por 
cuanto se suponía que para otorgar la escritura supletoria de venta 
se tuvo á la vista la certificación del Escribano D. Francisco Orbe, 
que se dijo estaría comprendida en el primero de los testimonios 
que se acompañaron para..aquel objeto.:

6.a La ley £8, tít. 3.*, Partida 3.a, que se citaba como funda
mento del fallo, al suponer que esta establece que cuando se ena
jena un edificio al que está adherido y cerrado por medio de' pa
redes algún jardín , patio ó huerta . se entiende está vendido con el 
edificio si en la escritura no se expresa lo contrario,/faltando al es
píritu y letra terminante de esta le y , y á la interpretación que de 
la misma tiene sancionada este Tribunal Supremo en sentencia de
9 de Junio de 1863, en la cual resuelve «que si bien es verdad que, 
según la ley £8 , tít. 3.°, Partida 3.a, en los contratos de ventas de 
casas se entienden comprendidas, aunque no se pacte expresa
mente, todas las cosas que pertenezcan álog*mismos ó les sean 
ayuntadas, quier sea .dentro de ellas, quier fuera, esto se refiere á
10 que se halla incrustado en sus paredes y pav-imentosó fabricado 
debajo del suelo, como igualmente á los pozos, cisternas y otros 
objetos análogos:»

7.° Y por últim o, el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento.civil, 
y la doctrina legal establecida po loste  Tribunal Supremo en sen
tencia de 43 de Febrero de 4864, por la que resuelve «que no es 
aplicable la determinación del artículo referido al caso en que los 
Tribunales superiores califican en sus fallos el valor legal de las 
escrituras públicas;» por cuanto se había calificado el valor de las 
pruebas documentales según las reglas de la sana crítica, conforme 
á la facultad que á los Tribunales concede el citado art. 347 de la 
ley de Enjuiciamiento civil para la apreciación de sólo la prueba 
testifical:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José María Gáceres:
Considerando que, tanto en la certificación dada por el E scri

bano D. Francisco Orbe que autorizó la subasta de la finca en cues
tión en 48£4, como en la escritura de venta otorgada en £4 de Agosto 
de 4840por el Intendente de Cantabria de orden délas oficinas ge
nerales del Estado, se expresa claramente y sin género alguno de 
duda que la venta consistía en la finca que fué Hospicio de los car
melitas, situada en la calle del Correo, de Bilbao , núm. 8 antiguo, 
hoy núm £4, con el terreno de la huerta y paredes de la misma, que 
es lo que actualmente se llama patio, limitado en .el dia por la casa 
nueva de la plaza núm. £ y las otras de la misma calle del Correo, 
números ££ y £6, que poseen los recurrentes; por todo lo cual la 
ejecutoria no infringe la ley 36, tít. 18 , Partida 3.a, que se cita 
como tercer motivo de casación, puesto que la escritura de la venta 
expresaba bien la situación y linderos de la casa y patio de la 
d ispu ta :

Considerando que no existe contradicción entre aquellos docu
mentos y los demás que obran en los autos , porque la escritura de 
fianza que otorgó el comprador en favor de la Hacienda no tiene 
más objeto que asegurar el pago de la cantidad en que terminó el 
remate, y el certificado expedido por el Comisionado del Crédito 
público D. Francisco do la Mata sólo podia referirse, como lo ex
presa el hecho de haber percibido ó ingresado en las Cajas de la 
Dirección el precio de la venta, lo cual confirmaron las oficinas 
generales, sin que estas ni el Comisionado Mata interviniesen en 
la enajenación que autorizó el Escribano Orbe ante el Juez compe
tente de primera instancia, y por tanto no hay contradicción entre 
dichos documentos, ni la ejecutoria infringe las leyes i£ , tít. 34, 
Partida 7.a, y 441, tít. 48, Partida 3.a, y doctrinas de este Tribunal 
Supremo que se invocan como primero y segundo fundamentos del 
recurso:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora los méritos 
del certificado del Escribano Orbe y de la liquidación de las ofici
nas generales del Estado para reintegrar á ios demandantes, ó sea 
á sus causa-habientes, del ¡terreno de que dispusieron los carm eli
tas en 483£, no ha infringido la ley 444, tít. 48, Partida 3.a, ni el 
artículo £84 de ia ley de Enjuiciamiento civil; porque el certifi
cado del Escribano Orbe no ha podido cotejarse con el expediente 
original de la venta, que se ha extraviado en las oficinas del .Esta
do,"y la certeza de la liquidación como la autenticidad de la certi
ficación de Orbe aparecen además de las otras pruebas que tam 
bién ha apreciado la Sala, sin que contra estas apreciaciones se 
invoque la infracción de ley ó doctrina admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales:

Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado igual
mente que en la escritura de venta de 4840 el Intendente de .Can
tabria hizo mención expresa de la certificación del Escribano 
Orbe, citando la fecha del remate y describiendo, como lo hace 
aquel documento, la finca y el terreno que hoy se llama patio; de 
modo que no ha tenido que recurrir á conjeturas, ni ha infringido 
la doctrina que se cita como quinto motivo de casación :

Considerando que la ley £8, tít. 3.°, Partida 5.a manda efectiva
mente que el vendedor entregue al comprador en aquella cosa quel 
vendió , con todas las cosas que pertenezcan á ella, ó le son ayun
tadas; de modo que con arreglo á esta ley comprendió la venta de 
la Casa-Hospicio de carmelitas el llamado Patio ayuntado a la  casa 
y que siempre poseyó la comunidad , sin que obste la doctrina 
contenida en la sentencia de 9 de Junio de 4863 pronunciada por 
este Tribunal Supremo, porque sus declaraciones se refieren á un 
acueducto de donde se tomaba agua para el movimiento de un ar
tefacto, y ni era parte ni adyacencia de la finca vendida, sino un 
derecho de servidumbre que no podia en concepto alguno confun
dirse con el dominio del mismo acueducto; por todo lo cual la 
ejecutoria no infringe aquella ley ni esta doctrina:

Y considerando, en cuanto al sétimo y último motivo de casa
ción, que la Sala ha aplicado oportunamente su criterio á las p rue
bas de testigos y peritos según el art. 317 de la ley de Enjuicia

ñas y balcones que daban al mencionado patio de la casa Hospi
cio; y habiéndose sustanciado los interdictos con audiencia del 
querellado, se dictaron sentencias en £6 de Abril, 6 de Mayó y 43 
de Junio de 4867 mandando restituir á los querellantes en la po
sesión de que se hallaban de recibir luces para sus habitaciones y 
tiendas de sus expresadas casas; condenando á Básauri á la de
molición de la obra ejecutada hasta dejar las cosas en el estado en 
que se hallaban, todo sin perjuicio del derecho de que una y otra 
pártese creyeran asistidos y que podrían ejercitar en juicio or
dinario:

Resultando que en su consecuencia D. Manuel María de Me- 
ñaca, D. Juan Ernesto Delmás y D. Lorenzo Echevarría dedujeron 
demanda en £6 de Agosto de 4867 solicitándose deciarase que 
tenían derecho á edificar, sin más limitación que la que señalasen 
las Ordenanzas municipales: primero , en el terreno que ocupaba 
el edificio de cuatro pisos de la finca denominada Hospicio, que 
les pertenecía: segundo, en el que ocupaba el edificio de dos pisos 
ó teja vana contiguo al anterior por la parte trasera; y tercero, en 
el patio grande que se hallaba á su continuación, bien ocupándolo 
todo y arrimando la edificación á las paredes de la casas conti
guas números ££ y £6 de la calle del Correo y £ de la Plaza Nueva, 
ó bien separándose de dichas paredes el espacio suficiente para 
dejar luces, ó bien construyendo en el expresado patio grande en 
toda su extensión hasta la altura de las ventanas ó huecos de los 
primeros pisos de la s tre s  mencionadas casas; condenando á los 
dueños de estas D. Pedro de la Colina, Doña Micaela Ugarte, Don 
José María Ugarte, Doña Francisca Otero, Dona Manuela del Rio, 
D. José María Moyna y D. Dámaso Aparicio, como marido de Doña 
Galaciana Solar de Zearrote, á que, ni ahora ni en ningún tiempo, 
pusieran obstáculos ni impedimento alguno á la mencionada edi
ficación en la forma dicha, y con especialidad á ios que entabla
ron los interdictos á la indemnización de los daños, perjuicios y 
costas de los mismos y á los que procedían del impedimenta que 
se había puesto á la prosecución de las obras; alegando para todo 
ello que eran dueños en .plena propiedad de la casa Hospicio con 
su teja vana contigua y patio grande: que sobre la finca, no sólo 
no existia constituida servidumbre alguna á favor de los edificios 
contiguos, sino que habiendo pertenecido hasta el año 48£i á los 
PP. Carmelitas, tanto aquella como los edificios laterales, se 
vendió primero el Hospicio sin imponer carga ni servidumbre de 
ninguna especie, y posteriormente se vendieron los edificios de 
derecha é izquierda, con la circunstancia de que estas casas fue
ron reedificadas por los compradores ántes de que los PP. Car
melitas volvieran á apoderarse de ellas en 48£3, con cuya reedi
ficación perdieron la forma que primitivamente ten ían : que los 
PP. Carmelitas, al apoderarse en 48£3 de la finca comprada por 
Endemaño, construyeron una casa en el terreno de la huerta ó 
jardin, quedando un gran patio entre la trasera de esta nueva casa 
y el edificio del Hospicio y las casas de derecha ó izquierda; pero 
la edificación de aquella casa no podia lastim ar los derechos ad
quiridos por Endemaño y sus causa-habientes ; y por ultimo, que 
el dueño del suelo lo era del cielo, y que las servidumbres nunca 
se presum ían, sino que para que existieran era necesario que 
constase de un modo terminante é indudable su constitución por 
alguno de los medios señalados por las leyes, que cuando el 
dueño de una ó varias fincas contiguas las vende por separado 
ó por partes, no se  ̂ podian imponer al primer comprador más 
cargas, gravámenes ó servidumbres á favor de las posesiones con
tiguas que las que se habían consignado expresa y term inante
mente en su escritura de venta:

Resultando que en contestación á la demanda D. Pedro de la 
Colina, Doña Micaela de Ugarte y demás consortes pretendieron que 
se desestimara la solicitud contraria, imponiendo ¡as costas á los 
demandantes; y al efecto exccpcionaron que en el documento pri
mitivo de venta de la propiedad que hoy poseían los demandantes 
se hablaba solamente de la Casa-Hospicio y no de terrenos, huerta 
cercada de paredes y gran patio de que se haria mención en los 
documentos otorgados con posterioridad: que en la escritura de 
compra de la casa que poseían los demandados se hacia mención 
de que se les trasmitia el derecho al patio en que querían edificar 
los demandantes y á unas paredes medianeras, y así se repetía en 
las escrituras de venta que de esas mismas casas se otorgaron: que 
las pertenecientes á los demandados tenían hacia más de 40 anos 
ventanas abiertas y proyección sobre el terreno en que querian 
edificar los dem andantes, y que á este terreno daban salida á una 
parte de las aguas llovedizas de dichas sus casas: que para sa
ber los derechos que un propietario tenia á la propiedad com
prada liabia que atemperarse á los documentos primitivos de venta, 
y no á los posteriores en que por equivocación se afirmaba que se 
trasmitió propiedad que realmente nó fué trasmitida; y aun cuando 
no resultase que los demandados tenían derecho al patio, á las pa
redes medianeras , á dar salida á las aguas llovedizas de sus casas 
y demás, estas servidumbres estarían constituidas, porque desde que 
sq hacia uso de ellas sin oposición de ninguna clase habia trascur
rido más término que el que señalaba la ley para la constitución de 
tales servidumbres:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articu
laron, j  hechas sus alegaciones, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 40 de Julio de 4868, la cual modificó la Sala 
tercera de la Audiencia en 4.° de Julio de 4869, declarando que los 
demandantes, como dueños en propiedad del edificio y patio del 
Hospicio, tenian derecho á edificar en el primero de sus pisos, s in ' 
más limitación que las que‘señalasen las Ordenanzas municipales: 
que también podian hacerlo en el terreno que ocupó á su espalda 
el edificio de dos pisos, pero sólo hasta la altura que este tenia y 
se consignaba en la pruebj pericial; y que si más quisieren ele
varle, hubiese de ser dejando un espacio de hueco ele ocho piés, 
distante de las paredes de las casas contiguas desde aquella altura 
á la mayor que quisieran darle para respetar las luces allí existen
tes de las casas números ££ y £6 de la calle del Correo; y final
mente, que tenian también derecho á edificar en la restante parte 
del patio, pero separando las paredes de la nueva construcción á la 
distancia de los mismos ocho piés de las paredes de las dos referi
das casas, y la otra señalada con el núm. £ de la Plaza Nueva para 
la conservación de las luces y vertiente de aguas que habían te
nido allí hasta ahora: que en su consecuencia condenaban á los 
demandados D. Pedro de la Colina., D. José María de U garte, Don 
Francisco de Otero, Doña Micaela de Ugarte, Doña Manuela del 
Rio, D. José Moyna y Lengarán, D. D,amaso Aparicio y su .esposa 
Doña Galaciana Solar y Zearrote á que no impidieran ni pusieran 
obstáculo alguno á la nueva edificación de los demandantes en la 
forma y términos antedichos; y que absolvian á los mismos Don 
Pedro de la Colina y consortes demandados de los demás extre
mos que comprendía la demanda:

Resultando que contra este fallo interpusieron los demandados 
recurso de casación citando como infringidos:

R° La regla 4£, tít. 34, Partida 7.a, y doctrina legal establecida 
por este Tribunal Supremo en sentencia de £3 de Diciembre 
de 1837, de que «no basta para probar un hecho el consignarle en 
un documento público si este puede ser legalmente combatido, ó 
si la existencia de otro anterior demuestra su ineficacia;» por cuanto 
se habia concedido valor y eficacia legal ú la escritura de venta 
otorgada por el Intendente de la provincia de Cantabria en £4 de 
Agosto de 4840 para probar el dominio de los demandantes en el 
terreno ó huerta cerrada de paredes, inmediata á la Casa-Hospicio, 
siendo así que constaba por documentos auténticos y primitivos 
fiue á Endemaño no se le vendió más que el Hospicio de carme
litas descalzos de Bilbao, sin el terreno v  huerta cercada de pa
redes:

&.° La ley 114, til. 48, Partida 3.a y la doctrina sancionada por

miento civil, y no ha confundido esta atribución para calificar los 
documentos públicos ó auténticos que se liati presentado también, 
pues para esto ha tenido presentes las demás leyes que determinan 
las solemnidades y el valor que tienen en juicio estos documen
tos , sin que tampoco por consiguiente haya infringido dicho ar
tículo 347;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por.D . Pedro de la Colina y 
consortes, á quienes condenamos en las costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Búrgos con la correspondiente certifi
cación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man damos y firmamos.=Mau- 
ricio García.==José M.Gáceres. =  Valentín G arra lda .=  Francisco 
María de Castilla.=José María Haro.=Joaquin Jaum ar.^Fem ando 
Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el 
limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 44 de Abril de 4870.=Dionisio Antonio de Púga.

Junta de la Deuda pública.
En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortización 

de 4.070 acciones de carreteras de la emisión de 30 millones de 
reales vellón hecha en 4.° de Junio de 4831, ha tocado la suerte á 
los números que se expresan á continuación, correspondientes é  
las decenas que se designan, cuyas acciones se consideran amor
tizadas desde 4.° de Diciembre próximo.

*  ?
P  CD 1=5 ^  ^aTw ^ Numeración de las accio- g Numeración de las accio-

o nes que comprende cada o nes que comprende cada
en CD £3 en ^  P

■S’-rja. lote* ■ lote.
*  S ' S  ®“ ■®B • a> sr

I xr¡      1 rji   •

11 101 á 110 698 • 6.971 á 6.080
12 411 420 714 7.131 7.140
55 841 550 717 7.161 7.170
66 631 660 739 7.381 7.390
68 671 680 782 7.511 7.320

100 991 1.000 756 7.831 7.560
114 1.131 1.140 770 7.691 7.700
116 1-181 1-160 786 7.851 7.860
119 1.181 1.190 801 8.001 8.010
158 1-571 1.580 814 8.131 8.140
161 1-601 1.610 817 8.161 8.170
178 1.771 1.780 -823 8.221 8.230
179 1.781 I .79O 839 8.381 8.390
193 1.921 1.930 861 8.601 8.610
223 2.221 2.230 863 8.621 8.630
236 2.331 2.360 1 898 8.971 8.980
260 2.891 2.6*3 904 9.031 9.040

' 297 2.961 2.970 916 9.151 9.160
301 3.001 3.010 918 9.171 9.180
306 3.051 3.060 919 9.181 9.190
317 3.161 3.170 920 9.191 9.200
318 3.171 3.180 933 9.321 9.330
326 3.251 3.260 958 9.571 9.580
331 3.301 3.310 970 9.691 9.700
381 , 3.801 3.810 972 9.711 9.7-20
388 3.871 3.880 980 9.791 9.800
395 3.941 3.930 989 9.881 9.890
401 4.001 4.010 992 9.9U 9.920
410 4.09-1 4.100 1.007 .10.061 10.070
414 4.131 4.140 1.030 10.201 10.300
420 4.191 4.200 1.037 10.361 10.370
424 4.231 4.240 1.067 10.661 -10.670
427 4.261 4.270 1.077 10.761 10.770
439 4.381 4.390 1.088 10.871 10.880
443 4.421 4.430 1.112 11.111 11.120
476 4.751 4.760 -1.121 11.201 11.210
496 4.95-1 4.960 1.132 11.311 11.320
502 5.011 5.020 1.168 11.67-1 li.680
504 5.031 5.040 1.18o 11.84-1 1-1.850
311 5.101 5.1-10 -1.234 12.331 -12.340
5-13 5.12-1 5.-130 -1.253 12.521 12.530
546 5.45-1 5.460 1.266 12.651 12.660
550 5.491 3.500 -1.295 12.941 12.950
556 5.551 5.560 1.319 13.181 13.190
539 5.581 5.590 1.353 13.521 -13.530
621 6.201 6.210 1.378 13.771 -13.780
627 6.261 6.270 1.383 13.821 13.830
648 6.471 6.480 -1.4-11 14.101 -14.110
649 6.481 6.490 1.453 14.521 14.530
658 6.571 6.580 1.462 14.611 -14.620
680 6.791 6.800 1.485 14.84-1 14.830
68-1 6.801 6.810 1.493 14.92,1 14.930
692 6.911 6.920 1.500 14.991 15.000
694 6.931 6.940

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario, José Mari, 
Maury.=V.° B.°=El Director general, Presidente, Heredia.

A U N C IO S  OFICIALES.

Dirección general de Rentas.
El dia £4 del corriente tendrá lugar en la Administración eco

nómica de la provincia de Cádiz la subasta pública para contratar 
el .trasporte á las Fábricas de tabacos de Alicante,,Sevilla y Valen
cia de £.880 tercios de hoja filipina que con peso de 10.500 quinta
les conduce á dicho puerto desde Manila la ‘fragata española Con
cepcióny cuyo pliego de condiciones se encuentra de manifiesto 
en la expresada dependencia.

Madrid 11 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Lope 
Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 14 del actual, de diez de la,mañana á dos deJa tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguien
tes*. por i»tereses,de\nuevos resguardos de 'metálico devengados 
en el-semestre último, del 3.476 al 3.477; por amortización úe-dichos 
resguardos que no excedan de 1.-730 pesetas, del 7.631 al *7:660, y 
por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en 
efectos públicos, del £.401 al £.500 inclusive.

Madrid 11* de Noviembre de 1870.—El Director general , J. de 
Escoriaza.



MINISTERIO DE ULTRAMAR•

E stado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante él mes de la fecha.

NOMBRE NÚMERO M ÁQUINA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. Sü CLASE. DEL

CAPITAN.

BANDERA.
de

tripu
lantes.

Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

De 
su arqueo.

De 
su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Bonny. ........................................ Vapor............. . Mr. Louzy..................... Inglesa..................... 44 Hélice. 9,50 761 9 6 De Bonny.......... 7 Para Calabar.
Goleta................... Mr. Thompson.............. Idem........................ 13 » D 90 » 10 De Gabon.......... 16 Para Batanga. 

Para Bubí., Gabon................. ........................ Pailebot................. Mr. Hartón.................... Idem ....................... 5 » » 10 » » » 1 2
Athenian..................................... Vapor..................... Mr. Suart...................... Idem .................... *. 48 Hélice. 200 696 » 14 Dé Bonnv.. . . 14 Para Liverpool. 

Para id.Bonny.......................................... Idem ..................... Mr. Louzy......... . Idem ........................ 44> Idem.. 950 761 )> 15 De Calabar........ 16
G a b o n ................................. Pailebot................. Mr. Hartón................... Idem. . . . . .  . . . . . . l )) » 1 0 » 15 De Bubí............ 1 5 Para Batan ga. 

Para Camarones.Elfe........................... ................ . Balandra................ Mr. Dominicon............. Holandesa............ .. il y » 8 » w 9 1 5
Athenian..................................... Vapor..................... Mr. Lasart.................... Inglesa ................ 48 Hélice. 200 696 9 1 6 De Calabar . . 17 Para Liverpool. 

Para Calabar.Calabar........................................ Idem...................... Mr. Preston.................. Idem......................... 4 6 ídem.. 25() 7 6 5 » 18 De Bonnv-......... 19
María........................................... Pailebot................ Mr. Holt........................ Idem......................... 9 » 65 » 23 De Gabon. . . . 9 w
Calabar........................................ Vapor.................... Mr. Preston.................. Tdfim____________ Afí Hélice. 250 765 9 23 De Camarones.. 24 Para Liverpool.

E stado del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE NÚMERO MÁQUINA.
NÚMERO

ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. Sü CLASE. DEL

COMANDANTE.

BANDERA.

de
tripu

lantes.
Su

clase.

Caba
llos de 
fuerza.

de

cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Prosperidad................................ Goleta. ............. D. Guillermo Camargo... . . . . Española........ 83 Hélice. 80 2 » 9 4 Para Cabo Palmas.

Loiret.................... ........... .. Corbeta ............. Mr Sflírlin_____________ Francesa.. .. 5 4 Idem. 90 4 21 De Gabon... 21 Para Gabon.

Santa Isabel 24 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario interino, Clemente Ramos.=Hay unarúbrica.= Hay un sello que dice: «Gobierno general de Fernando Póo y sus dependencias.»

Carpeta
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de órden.

Dir

BIENES DI

le las relaciones examin 
los bienes enajenados á 
a la Dirección general 

ribles con renta del 3 pe
— 7----------------------------

PROVINCIAS 

de que proceden.

eccion general de Contabilidad de la Hacienda 

S INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCT1

N ú m ero  299.
adas y aprobadas por esta Dirección general, expresa 
os establecimientos que se expresan y del capital nom 
de la Deuda pública para que emita d favor de los 

)r 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° í

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

pública.

JBRE DE 1858.

ivas de la reí 
ínal que les 
' mismos esta 
le la ley de 1.

RENTA 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Escudos. Mils.

ita líquida ai 
corresponde, 
blecimientos 
0 de Abril de

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Escudos. Mils.

mal que pro- 
las cuales se 

inscripciones 
1859.

INTERESES
del semestre 

corriente.

Escudos. Mils.

MES DE ENERO DE 1867.
15.023 Orense........................... Obra pía de D. Manuel Seijo........................................... 3*789 126*300 1*671

MES DE FEBRERO.

15.024 Orense........................... Obra pia de D. Domingo Rodríguez Araujo....................... 6‘844 228*133 2*625
15.025 Idem ......................... Idem de D. Gregorio María Seijo.................................... 7‘567 252*233 3*006
15.026 Idem . .................. Santuario de los Milagros................................................. 25‘274 842*461 9*857

MES DE ABRIL.

15.027 Orense ............... . Santuario de los Milagros................................................. 73‘977 2.465*896 16*517
15.028 Idem . > ................ .. Escuela de Monterrey........................................................ 0413 3*766 0*020
15.029 ídem .......................... Obra pia de D. Manuel Seijo................................ ............ 1*947 64*900 0*363

MES DE MAYO.

15.030 Orense......................... Obra pia de Seijo............................................................... 13*726 457*533 1*993

MES DE JUNIO.

15.031
15.032

Orense.......................... Colegio de San Salvador de Santiago.............................. 0‘997 33‘233 0*068
Idem...................... . Obra pia de D. Domingo Rodríguez................................. 2‘649 88*300 0*137

MES DE OCTUBRE.

15.033 Orense........................ Obra pia de Seijo.......................................................... 2*361 78*700
5

0*414
15.034 Idem.............................. Colegio de San Salvador de Santiago......................... .. 0450 0*032

MES DE MARZO DE 1868.
15.035 Segovia......................... Escuela de Carboneros de Ausin...................................... 7*068 235*599 1*992*

MES DE MAYO.

15.036 Orense........................... Escuela de Lovios............................................................. 7‘674 255*800 0*714

MES DE JULIO.

15.037 Orense........................... Santuario de los Milagros................................................. 9‘424 314*133 4*595

MES DE ABRIL DE 1869.
15.038 Búrgos.......................... Escuela de Ahedo de Linares.......................................... 1*335 44*500 0*310

MES DE MAYO.

15.039 Búrgos.......................... Obra pia de la Escuela de Villorejo................................ 2*950 98*333 0*323

MES DE JUNIO.

15.040 Búrgos.......................... Obra pia de la Escuela de Villorejo................................ 1*816
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15.041 Idem.............................. Escuela de Quintana los Prados..................... 13*431
15.042 Idem.............................. Obra pia de la Escuela de Quincoces.......................... 0‘673
15.043 Idem........................... Idem id. de Carrias............................................ 2*503

1*55715.044 Idem.............................. Escuela de Ahedo de Linares.............................  ,

Madrid É\ de Noviembre de 1870.—El Director general, Mariano Cancio Villa-amil.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la con-  

duccion diaria  del correo de ida y  vuelta entre la oficina de Co
municaciones de Reus y  la estación del ferro-carril del mismo 
punto.

i Jr* ®on r̂a^ sta se obliga a conducir en carruaje, cuantas ve
ces al día fuese necesario, de ida y vuelta desde la oficina de Co
municaciones de Reus á la estación de aquel punto la correspon

dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser re
corrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección de Tarragona; 
correspondiendo al mismo señalar las hóras de salida dé los puntos 
extremos, cuyas horas y tiempo podra alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada ocho minutos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia en la oficina de Reus, en la estación, y á lle
varla desde el coche al wagon-correo; destinando al servicio car
ruajes decentes y con almacén ó sitio independiente para los pa
quetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus coches, sin 
que esto sea motivo en ningún caso de que se altere el itinerario 
de marcha ni las horas de salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Tarragona.
1 8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera 
del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica- 
cion.

10. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Alcalde de 
Reus, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 22 del mes corriente, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.100 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

12. Para presentarse como licitador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia ó en la Administración de Rentas de Reus, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, raé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos de la provincia tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio y f irma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

Ib. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo, cuantas ve
ces al dia sea necesario, desde la oficina de Comunicaciones de
Reus á la estación del ferro-carril y vice versa por el precio de.......
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general de Comunicaciones.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

16. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extendera el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

17. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual'



mente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación 
é la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 3 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1 .º—Bibliotecas populares.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 107 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
¿ la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Ragama (Sala
manca) D. Luis Santa María y Gil, como prueba del aprecio y agra
do con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su 
digno Municipio y celosa Junta local de Instruccipn primaria para 
la instalación de una Biblioteca popular.

Madrid 8 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Manuel Me- 
relo.

Lista de las oirás á que se refiere la orden anterior .
Nuevo método intuitivo-racional directo de lectura, por D. S. 

L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 1861.
Silabario en carteles, por D. Toribio García. Diez y seis hojas. 

Madrid, 1870.
Silabario, por D. Tiburcio Martinez Aleson. Dos cuadernos en 8.® 

Logroño, 1867-68.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8 /  Ma

drid, 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.? Ma

drid, 1869.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuarta 

edición. Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.
El carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Dos 

cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.
Método racional de lectura auxiliado por la numeración, por 

D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1864.

El Director de la juventud. Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.° Valencia, 1869.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 24.°, cartón. Madrid, 1856.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana’, del mismo, 
y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.®, holandesa. Ma
drid, 1865.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultramon
tana. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúmenes en 8.® Madrid, 1863-67.

Libro de la infancia cristiana, por la Condesa de Flavigni, tra 
ducción de las señoritas Herrasti y Antillon. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1866.

El vergel católico. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1867.
La libertad de pensar y sus consecuencias, por A. H. C. Un cua

derno en 4.° Madrid, 1870.
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Egmlaz. 

Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870. _
Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 

Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valen
cia, 1869. .

Tratado de Religión, por D. Felipe N en Vázquez y Vázquez. Un 
cuaderno en 8.® Toledo, 1867.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan de Escoi- 
quiz. Un vol. en 8.° Valencia, 1869.

El Maestro de sus hijos, ó sea la educación de la infancia. Quin
ta edición. Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1869.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Escoiquiz. 
Vigésimaquinta edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Juanito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un vol. en 8. 
Madrid, 1869. , , TT

El hombre y su educación , por D. Domingo de Miguel. Un vo- 
lúmen en 4.® Lérida, 1869.

Nociones nedagógicas para la dirección de las Escuelas elemen- 
teles de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.° Valencia, 1861.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 8.® Falen
cia, 1870.

La voz de Instrucción p rim aria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 1860.

Instrucciones de antropología y pedagogía, por D. Miguel Duba 
y Navas. Un vol. en 4.® Barcelona, 1863.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por Don 
Juan Manuel Ballesteros, Director del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de Madrid. Un vol. en 4.® Madrid, 1856.

Curso elemental de instrucción de sordo-mudos y ciegos, por 
D. Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez Villabrille. 
Un vol. en 4.® M&drid, 1863.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857.

Catecismo político de los n iños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sexta edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842.^

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.°, 
cartón. Albacete, 1869.

Catecismo constitucional, por D. Vidal L. Colmenar. Un cua
derno en 12.® Toledo, 1870.

Cartilla constitucional, por P. Un cuaderno en 8.® Orense, 1870.
La Constitución española en diálogo, porD. Gabriel Fernandez. 

Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.® Se

villa, 1868.
Cartilla para los electores, porD. Nicolás Diaz deBenjumea. Un 

cuaderno en 8.® Madrid, 1865.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi

ción. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción Are

nal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
La interindiad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón y Llanes. Un 

cuaderno en 12.° Madrid, 1870.
i Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. Un 

cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° Ma

drid, 1866.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 1861.

Apoteosis de Daoiz y Velarde, alegoría en un acto, por D. Em i
lio de Tamarit. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

El buen Fridolin y el picaro T h ie rry , por Schm id, traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.®, car
tón. Valencia, 1865.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1864.

Las noches de invierno, por F. Pizcueta. Un vol. en 4.® Valen
cia , 1866.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.® Londres, 1861.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda espa
ñola , por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® apaisado. Valen
cia, 1864.

Principios de la Gramática filosófica ó razonada, por D. José 
María Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.

Elementos de Gramática castellana, porD . Bartolomé Tortés 
y Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8,°, cartón. Caste
llón ,1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid , 1869.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Her- 
rainz. Un vol. en 4.® M adrid, 1869.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. 
Un vol. en 4.° M adrid, 1867.

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acentua
ción i escritura. Obra postuma de D. José Tomás Jiménez. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 1868.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 8.° Madrid, 1864.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.® Ma
drid , 1855.

Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Alicante, 1866.

Récueii littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua 
francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® Ali
cante , 1869.

Declinación y conjugación alemana, por D. Enrique Lemming. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por el mis
mo. Un cuaderno en 8.®, autografiado.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres volúme
nes en 4.° Madrid, 1860-65.

Colección de- autores selectos latinos y castellanos. Tres volú
menes en 4.° (Tomos 2.°, 3.® y 5.°) M adrid, 1849-51.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® M adrid, 1846.
Obras postumas de D. Manuel Sil vela. Dos vols. en 4.® Ma

drid, 1855.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 

Fermin Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
Elogio del Dr. Alonso Diaz de Montano, por el mismo. Un cua

derno en 4.® M adrid, 1870.
Anuario de la Universidad Central. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
Cuadro sinóptico de numeración , por D. Francisco Javier An

tillano. Segunda edición. Una hoja. Sevilla, 1866.
Cartilla-programa de nociones de A ritm ética, por D. Ignacio 

Rodriguez. Dos cuadernos en 4.® M adrid, 1869-70.
Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente San tos Velasco. Quinta 

edición, Un cuaderno en 8.® Salam anca, 1864.
Catálogo de problemas de A ritm ética, por D. Carlos Ponz. Tres 

cuadernos en 8.° Tarragona, 1859.
Aritmética teórico-práctica, por D. Tomás Torres y García. Se

gunda edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Zaragoza, 1870.
Principios de A ritm ética, por D. Pedro Guarch. Un cuaderno 

en 8.® Lérida, 1867.
Tratado de Aritmética m ental, por D. Tiburcio Martinez Ale- 

son. Un cuaderno en 8.® Vailadolid, 1853.
La Aritmética explicada á los n iñ o s , por D. Manuel María Bar- 

bery. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
Aritmética para los niños, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 

Vigésima edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1869.
El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad 

Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid , 1863.
El propagador del sistema métrico-decimal, por el mismo. Un 

cuadro de bolsillo. M adrid, 1864.
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo 

Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1863.
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un volúmen 

en 4.® M adrid, 1861.
Tratado de Aritmética teórico-práctica, por dos Profesores de 

primera enseñanza. Un vol. en 4.® Huesca, 1861.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1869.
Lecciones de A ritm ética, por D. Ambrosio Moya. Un volúmen 

en 4.® Madrid, 1867.
Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 

Un cuaderno en 4.® Madrid , 1865.
Resúmen de las lecciones de análisis de M. N avier, con notas 

de M. J. L iouville, traducción de D. Constantino Ardanáz y Don 
Agustín Gómez de Santa María. Dos vols. en 4.® Madrid, 1850.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Elementos de dibujo general, por D. José M. Vila y Robles. Un 
cuaderno en 8.® Tarragona, 1867.

Atlas del dibujo general, por el mismo. Tres cuadernos en 4.® 
Zaragoza, 1867.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 
cuaderno en 8. Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quinta 
Edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Lecciones de Geografía física, política y astronómica, por Don 
Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vol. en 8.® Teruel, 1865.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Ferm in Caba* 
llero. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás 
R. Pinilla. Un vol. en 4.® Salamanca, 1865.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1858.

Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1858.
• Programa de Historia de España, por D. Vicente Boix. Un vo

lúmen en 8.*, tela. Valencia, 1867.
Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos y 

provincias de España, por D. Tomás Muñoz y Romero. Un volú
men en 4.® Madrid, 1858.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradillos. 
Un tomo en 4.® Madrid, 1869.

La pérdida de las Ám éricas, por D. Rafael M. de Labra. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1869. #

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la electricidad y

el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1870.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres del 
año 1862 tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físi
cas, por D. Eduardo Rodriguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1865.

Instrucción sobre pararayos, por el mismo. Un vol. en 4.° Ma
drid, 1869.

Tratado elemental de Química analítica, por D. Lino Peñuelas 
y Fornesa. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un volúmen. 
en 4.® Madrid, 1859.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, 
clasificados según el sistema de Schinz, por D. Antonio Machado 
y Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 
Vicente Lasala y Palomares. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1862.

Programa de agricultura, por D. Domingo de Miguel. Un volu
men en 4.® Lérida, 1866.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Estudios sobre las uvas, por Le C anu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868,

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, 
traducción de id. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. 
Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.® Logroño, 1869.

Apuntes sobre la industria de la seda y cria del gusano que la 
produce, por D. Santiago Luis Dupuy. Un cuaderno en 4.® Valen
cia, 1839.

Tratado del arte de h ila r , devanar, doblar y torcer las sedas 
según el método de Mr. Vaucason, por D. José Lapayese. Un vo
lúmen en 4.® Madrid, 1779.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad Económica 
Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Conversaciones familiares sobre la libertad en el comercio de 
granos, por M. G. de Molinari, traducción de Roberto Robert. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1860.

Resumen del Derecho mercantil-marítimo de E spaña, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.° Bilbao, 1863. ^

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica Ma
tritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1862.

Idea de una Biblioteca crítico-médica. Discurso por D. Félix 
Janer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1841.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por el mismo. Un vol. en 8.® Barcelona, 1835.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Ilildenbrand. Traducción 
del mismo. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.

Nociones de Fisiología é Higiene, por D. Manuel Caballero. Un 
volúmen en 8.® Salamanca, 1868.

De la experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García 
Caballero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Elogio histórico del Dr. D. Francisco Salvá. por el mismo. Un 
cuaderno en 8.° Barcelona, 1832.

Teoría de la escritura musical y su interpretación, porD. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1870.

Mendelssohn, por C. Sélden , traducción de D. Hermenegildo 
Giner. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

El arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jerónimo Mar
tin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 1869.

Reforma de las leyes de inquilinato , informe de la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

 ̂ Resúmen histórico de la tareas de la Sociedad Económica Ma
tritense durante el año 1850, y discurso sobre el objeto y tenden
cias de la misma, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1851.

 ̂ Exposición elevada á Jas Cortes por la Sociedad Económica Ma
tritense reivindicando los derechos de las demás de España, para 
discutir y representar sobre cuestiones económico-políticas. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
Económica Matritense en 19 de Marzo de 1861. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la misma So
ciedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuaderno en 4.® Ma
drid , 1865.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Un volú
men en 8.® Madrid, 1853.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1868.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1857.

¡Maldito dinero!, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1857.

• Estudios sobre la crisis económica, por D. Luis María Pastor. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, d866.

• Historia de la Deuda pública española y proyecto de su arre
glo y unificación, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Sobre la clasificación natural de los productos do riqueza, por 
D. Daniel O’Ryan. Un vol. en 8.® Madrid, 1870.

Manual de desamortización civil y eclesiástica, porD. JoséReus 
y García. Segunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1862.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
driguez. Un vol. en 4.° Madrid, 1861.

Defensa de la propiedad, por M. G. de Molinari, traducción de 
Roberto Robert. Un vol. en 8.® Madrid, 1860.

Biblioteca de Juzgados de paz. Segunda parte. Diccionario ma
nual del Derecho civil, por D. Marcelo Martinez Alcubilla. Un vo
lúmen en 8.® Madrid, 1866.

Prontuario de presupuestos, contabilidad y rendición de cuen
tas municipales. Un cuaderno en folio. Madrid, 1865.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códi
gos y de aplicar en su casóla pena capital, porD. Francisco Agus- 
tin Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Man
rique Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Biblioteca jurídica de la Revista de Legislación y Jurispruden
cia. Causas célebres. Un vol. en 4.° Madrid, 1859.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

La abolición déla esclavitud en las Antillas españolas, por Don 
Rafael María de Labra. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Total: 155 obras con 163 volúmenes y 16 hojas.
Madrid 8 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Manuel Me- 

relo.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á  pública su

basta, con la rebaja de un 10 por 100 de su última tasación, 17 car
ruajes de las Caballerizas nacionales; cuyo acto tendrá lugar el * 
dia 12 del corriente, á la una de su tarde, en el citado local de Ca
ballerizas.

Madrid 2 de Noviembre de 4870,=E1 Director general, José 
Abascal. —1



Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 13 de la ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la ins- 

* tracción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber red amado los 
interesados su abono n i presentado los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

PROVINCIA DE GRANADA.

5.013 D. Juan Miguel López, retirado ............  3.83!
5.015 Doña María Martina Agueda Ogea, Mon

te -pió mili ta r  ....  452*24
10.071 Doña Simona Perez Dávila, Monte-pio

militar....................................  11.111*77
12.202 D. Pedro García, retirado .........................  1.574*84
10.065 D. José de Mata y Torres, exclaustrado. 10.451
12.803 Doña María García, pensionista. 2.497*09
12.808 D. Manuel Nogueras, cesante . 6.038*50
14.994 D. Francisco Baltasar López, re tirado .. 165
16.898 D. JoséDiaz Delgado, exclaustrado, apo

derado D. Juan José Ortiz y López.. .  6.856
16.905 D. José Moreno, retirado..................... .. 3.497*39

46.907 D. José Perez, pensionista......................... 7.738
*18.883 D. Francisco Aguino, retirado................ 8.895*18
19.813 D. José Navarro, a c t iv o .......  433*30
20.515 D. Francisco Guerrero León, activo, apo

derado D. José Mico......................   8.784*09
20.516 Doña María Josefa y Doña María Piedad

González , Monte-pio civ il, apoderado
D. Florencio Eduardo Aldaya.............. 5.850

20.520 D. José López, retirado, apoderado Don
Agustin de la T orre ....................  999*71

20.536 D. José Ruiz, retirado............. 2.539*12
20.544 D. Antonio Zuguet, retirado, apoderado

D. Fernando Pénelas............ 1.490*80
20.545 D. Antonio Rodriguez Cosa, re tirad o .. .  155‘30
26.153 D. José Castro, retirado............................  4.952*98
27.172 D. Antonio López, retirado  ...... 943*84
87.999 D. Antonio Moreno, retirado ..................  2.638
28.000 D. José Márquez, retirado..... 8.303*42
28.003 D. Mariano Peña, Monte-pio militar, apo

derado D. Ceferino Serrano. 271*48
28.012 Doña María Josefa, Doña María Cármen

y Doña María Regalo Solano, Monte
pío civil..................................  3.826*80

28.758 D. Antonio Rodríguez, retirado. 3.961*74
28.762 D. Francisco Suarez, retirado ...... 1.018*83
31.104 D. Francisco Arjona y León, exclaus

trado . .  ........ ............ ...........................  1.241
31.108 D. Antonio Guariño, retirado..................  12.126*50
32.205 D. Francisco Fernandez Yelasco, retirado. 546*95
32.821 D. Antonio Ramos, retirado...................   14.846*15
32.288 D. Martin Zurera, retirado.........  1.162*03
32.618 D. Lúeas Espejo y Navas, pensionista... 5.973*03
32.642 D. José Rey, retirado ...............................  77*83
35.168 D. Manuel Serrano, cesante........ 8.670*59
35.171 D. Roque Vázquez, retirado, apoderado

D. José María de la Torre . ........  5.681*65
35.172 D. Francisco Zapata, retirado, apoderado

D. Damian Serrano y Villar   1.581*39
35.394 D. Manuel López del R incón, exclaus

trado , apoderado D. Manuel José de
Paz.............................................................  10.577

35.403 D. Antonio Rodriguez y López, exclaus
trado, apoderado D. Florencio E duar
do A ld a y a .. . ...........................................  1.826

36.433 D. José Antonio Iturriaga, cesante  4.068*06
36.904 D. Ildefonso Segovia y Aguilar, exclaus

trado ........ ................................................. 80.484
36.908 D. Juan Ramírez de Zúñiga, exclaus

trado .......................................................... 11.573
37.810 D. Antonio Sánchez Callejas, re tirad o .. 2.843*98
42.184 Doña María del Mar y Doña Dolores

Arráez, Monte-pio m ilitar................   3.167*03
42.822 D. Francisco Ruiz Bravo, retirado  8.18,8*93
48.533 D. José Roldan Molinero, retirado  2.248*74
51.981 D. Juan Gaitan, retirado, apoderado Don

Fernando Pénelas...................................  5.961*83
51.984 D. Joaquin Jerez, re tirad o . ...............  5.-153*27
51.987 D. Marcos López, retirado........................  7.250*86
58.001 D. José Rodriguez Noguera, cesante  7.059*03
54.323 D. Francisco Gómez, retirado, apoderado

D. Agustin de la T o rre . ................. 786*18
54.332 D. Isidro Ruiz Padilla, activo, apodera

do D. Agustin de la T o rre ................... 5.552*78
55.509 D. Juan Padrini, retirado.........................  2.096*50
55.510 D. Juan de Rojas, re tirad o ....................... 1.328*84
55.511 D. Ignacio Rebollo, retirado................   2.107*62
55.515 D. Antonio Sánchez López, re tirado .. . ,  1.026*99
55.517 D. José Viedma, re tirado .........................  575*98
55.676 D. Pedro Martínez, retirado ..................  1.782*86
57 242 D. Juan Molina, retirado ......................... 9.883*92
63.599 Doña Josefa Entrena , Monte-pio m ili

tar, apoderado D. Félix Marcos P la
tero. .......................................................... 6.679*53

63.706 D. Antonio León y Rodriguez, exclaus
t r a d o . . .   ...................................... 12.386

64.120 Doña Juana Acosta, Monte-pio c iv il . . .  8.147*06
64.123 D. Manuel Córcoles, retirado, apoderado

D. Narciso J. B eitran ......................... .... 5.730
64.133 D. Joaquin Nieto, retirado......................  516*83
64.135 D. Miguel Picaño!, retirado, apoderado

D. Narciso J. B eitran.............................  3.406*92
64.140 D. Tomás Sánchez, retirado........   4.614*71
64.249 D. Mariano Rodriguez, retirado , apode

rado D. Narciso J. B eitran........ ..........   2.964*86
64.947 D. Félix Agustin Molina, cesan te  6.118*48
64.949 D. Juan Martínez Cebrian, retirado  3.165*12
65.096 D. Francisco Jiménez A lm endrez, reti

rado...........................................................  8.264
65.103 D. Antonio Heredia y Muñoz, exclaus

trado .......................“................................  14.069
65.102 D. Miguel Jiménez y hermanos, pensio

nistas , apoderado D. Manuel José de
P a z ....................................   3.486*39

67.485 D. Antonio Ignacio Medina, cesante. 11.274*21
69.093 D. Francesco Muñoz, retirado, apodera

do D. Manuel José de Paz.....................  176*18
69.103 D. Antonio Ruiz Almendros, exclaus

trado................................................ , 779

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~Cénts

70.108 D. Bartolomé Maqueda, retirado  1.748*15
70.112 D. Luis Reina, retirado   ............... 747*77
71.345 Doña Gorgonia Ferris, pensionista  2.614‘56
78.063 D. Tomás Campos, retirado, apoderado "

D. Manuel José de P a z .........................  6.923‘5C
72.069 Doña Vicenta Gómez, Monte-pio mi

lita r    * 19.497*18
72.071 D. José Jiménez, retirado........................  32.822*21
72.077 D. Manuel Navarro, retirado  ....... 1.917‘5C
72.358 D. Vicente Santana, cesante   ..............  3.234*88
73.050 D. Vicente Ferrando, retirado................ 5.146*18
73.067 D. Francisco Reyes, ac tivo . . 500
73.071 D. Juan Salguero, retirado.......................  1.987*27
73.640 D. Miguel Porta, retirado, apoderado

D. Cecilio Guzman Ontivero . 3.078
74.117 D. Francisco Ruiz, retirado, apoderada

Doña María Martin ........    7.849*82
74.118 D. Diego Sánchez é Ibañez, exclaustrado. 3.328
74.568 D. Gaspar Cantón, re tirado ...................  8.073*18
75.399 D. Felipe Calderón, retirado...................  7.863*89
75.400 D. Juan Cobos, retirado .........................  619*62
75.401 D. Miguel Gambin, retirado...................  3.883*06
75.402 Doña María Josefa Lechuga, pensionista. 16.431*53
77.914 D. Gregorio Diaz Castillo, exclaustrado,

apoderado D. Fernando Caspe  12.666
78.436 D. Miguel de Cava Salinas, exclaustrado,

apoderado D. Manuel José de P az  1.365
80.725 D. José López Jiménez, retirado............. 3.805*77
81.035 D. Francisco de Paula Ortega, ac tivo ... 302*33
81.415 D. Juan María Borja, retirado. . ...........  37.293*33
81.684 D. Angel Vargas, retirado. ...................  416*68
82.405 D. José Gallegos, retirado, apoderado

D. Agustin H errera...............    16.265*71
82.644 D. Juan Cañas, retirado............................  8.157*59
82.645 D. José Medina, retirado.......................... 511*18
82.647 D. Lorenzo García , cesante , apoderado

D. Jo séT erri....................  7.470
82.649 D. Simón Sánchez, retirado , apoderado

D. Agustin H erre ra   ..........  3.612*71
85.098 D. Tomás Paladea González, exclaustra

do, apoderado D. Francisco Martinez
Rojo.....................................   10.122

85.523 D. Francisco de Paula Sedaño, cesante. 10.148‘5C
87.751 D. Francisco Medina, retirado ..  .......... 24.064*86
87.923 D. B-afael Cabezas, cesan te.  ................  1.962*92
88.891 D. Martin Cañas y Conde, exclaustrado. 6.520
89.761 D. Antonio Quero y López, exclaustrado. 3.239
91.198 Doña Josefa, Doña Gertrudis, Doña Joa

quina y Doña Dionisia Fernandez,
Monte-pio m ilita r............. 6.100

91.193 D. Cristóbal Gómez, retirado.................. 4.020*18
91.194 D. José García Fernandez, exclaus

trado ................... - .................................... 4.834
91.19¡ Doña Antonia Molina, Monte-pio m i

lita r ................      49:106*71
91.200 D. Antolin Pieltain, activo......................  2.333*53
91.204 D. Juan Rodriguez y López, exclaus

trado ..................   3.644
91.206 D. JuanTrujillo Valverde , ce sa n te ..,.. 4.826*31
91.268 D. Pedro Gallardo, cesante...................... 6.047
91.2 2 D. Mariano Maroto, activo  . ¿263*4^
91.875 Doña Jerónima Rodriguez, Monte-pio

civil ......................................................... 6.459*4^
91.876 D. Manuel Suarez, activo......................... l.U00‘21
92.136 D. Jo¿e Gallardo, retirado ........................  6.574‘2-j
92.137 D. José Grande, re tirado . ................  3.838*86
92.138 D. Miguel González, retirado .................. 8.272 43
92.139 D. Felipe Joya, retirado ...........................  d.423‘86
92.140 D. Diego López González, retirado  2.344*43
92.141 D. Antonio Linares, retirado.................. 2.344*06
92.142 D. José López Carrasco, retirado  1.652*48
92.143 D. Francisco López Sánchez, re tirad o .. 1.689*12
98.144 D. Cristóbal López, retirado....................  3.854*16
92.356 D. José Perez, retirado, apoderado Don

Andrés de L uque ................   130*11
92.529 D. Francisco Bayona, retirado.............. 8.403*21
92.530 D. Andrés Diaz, retirado........................  4]440*4S
92.533 D. Julián Garrido, retirado.....................  7°57l‘4I
92.731 D. Pedro García, retirado........................  8.266
92.732 D. Bartolomé García, retirado..................  2.206*21
92.735 D. Miguel Monta!vu, retirado...................  4.*572‘4£
93.368 D. Antonio Serrano, cesante.................... 3.773*86
94.554 D. Sebastian Chamorro, ce san te .... . . . .  2.742*6*
94.555 D. Mig uel Rafael Che vi, cesante  ' ¿885*46
94.737 D. José Alcalá Galiano, Monte-pio m i

litar ...........................................................  8.562*56
94.739 Doña Micaela Ceballos, Monte-pio mi

lita r ............................................................ 23.191*86
94.740 D. Bernardo Cantero, retirado   8.321‘IS
94.741 D. Pedro Castilla, re tirado ......................  4.431
94.742 D. Segundo Fernandez, retirado  3.026*71
94.743 D. Vicente Garrido, jubilado.................... 2.557‘8c
94.744 D. Miguel Guerrero, jubilado   8.736‘Oc
94.745 Doña Pascuala Martinez, Monte-pio mi

litar ..  .....................................................  2.662*66
94.746 Doña María Cayetana Mayorga, Monte-

pio m il i ta r . . ............................................  8.112*1 S
94.750 Doña Juana Serrano, Monte-pio m ilitar. 10.79ü‘3C
94.751 Doña María Angeles Velasco, Monte-pio

™ili ta r ......................................................  &629*5C94.7o2 Doña María Antonia del O rso, Monte
pío m ilita r........................... ............ .. 14.750*68

94.862 D. Juan de Dios Abolaña, retirado  3.161*66
94.864 D. Luis García Navidad, retirado  1.647*86
94.865 D. Victoriano García, retirado................. 13.519*36
94.867 D. Diego Hermoso, retirado....................  9;619‘96
94.868 D. Cayetano Martinez, retirado..............  22.576*86
94.870 Doña María Cármen de la Torre, Monte-

pió m ilita r................................................  14.375‘6£
9o.010 Doña Inés del Espíritu  Santo Jiménez,

religiosa............................. 6.804
95.012 Doña Juana Angeles Nieto, re lig io sa ... 6.752
95.014 D. Manuel Velazquez, retirado................  4.763*3c
95.108 D. Juan Arjona, retirado ............. 1.450*91
95.109 D. José Cáceres, retirado..........................  4.916‘4£
95.110 D. Luis Eneiso, retirado ..........................  3.037*36
95.111 D. Nicolás Jiménez, retirado..................  11.820*71
95.112 D. Antonio García Linares, retirado  3.624*36
95.113 D. Gregorio Ibañez, retirado...................  2.533*27
95.114 D. Francisco Hilario, retirado................. 2.540*92
95.115 D. Diego Le i va, retirado............................  7.683*71
95.117 D. Juan Sánchez, retirado .................. 6.973*89
95.237 D. José Cardenete, retirado  .............  4.143*77
95.239 D. José Escalona, retirado.........................  3.397*09
95.240 D. Juan Antonio Espinosa, retirado  2.655*65

Importe’
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~Cént

95.241 D. Juan Gómez, retirado..........................  4.571*45,
95.242 D. Enrique Gómez, retirado.................... 3.515*48
95.357 D. Joaquin González, re tirado ..............  2.300*36
95.726 Doña Antonia Alvarez, Monte-pio mi

s t a r . . . ; ................................................. '. 578*80
95.727 Doña María Josefa Blanco, Monte-pio mi

lita r ...........................................................  783*77
95.728 Doña Ana María.de Cárdenas, Monte-pio

m ilita r ., .........................................  43.133*83
95.729 Dona María Concepción Campos, Monte

pío m ilita r. ........     5.680*83
95.730 Doña Nicolasa Cortés Landa, Monte-pio

militar .........................................  2.249*89
95.731 Doña María Teresa Carballo, Monte-pio

m ilitar....................................................    33.110
95.732 Doña María Paz Diaz Berrio, Monte-pio

militar......................................   4.507*15
95.734 Doña María Dolores Tejada, pensionista. - .46.594*68
96.069 D. Francisco Blanes, retirado.................  2.424*12
96.071 Doña María Dolores Montero, Monte-pio

militar................................   3.529*15
96.073 D. Matías M artin, re tirad o .. . . . . . .  a. . .  2.951*77
96.074 D. Práxedes y D. Antonio Ortiz, Monte

pío m ilitar...................   2.885
96.076 D. José Rodriguez, retirado....... ............ 2:29F3‘9
96.077 D. Antonio Sarabia, retirado   1.229*50
96.078 D. Antonio La Torre, retirado .. . . . . . . .  4.979*62
96.079 D. José Torre.cilla, re tirado .. .............. 5.240*21
96.080 D. Antonio Vega, retirado.......... ........... 1.208*62
96.193 D. Manuel de Matos, retirado................. 1.793*15
96.194 D. Francisco Merino Salcedo, exclaus

trado ...............................   2.821
96.195 Doña Josefa Martinez, Monte-pio m i

l i t a r . . . . . ........................................... . 20.417*18
96.321 D. José García Muñoz, exclaustrado.. . .  5.903
96.322 D. Juan M uñoz, retirado  .............  1.144*24
'96.323 D. Antonio Porras, retirado....................  5.104*48
96.439 D. Antonio Megías, retirado....... ............  20.944*24
96.440 D. Ramón Morcillo, retirado.................  22.674*95
96.441 D. Juan Martin, retirado.......................... 2.658*21
96.442 D. Vicente Poyatos, exclaustrado  9.599
96.444 D. José Serrano, re tirado ...........  ............ 2.055
96.445 D. Pedro Villar, exclaustrado.................  1.616*17
96.693 D. Salvador Berven, retirado..... .......... .. 1.524*71
96.852 D. Antonio Arizo, Monte-pio civil  1.701*09
96.853 Doña Francisca Castilla, Monte-pio de

oficinas............................... ......................  1.805*56
96.854 D. Juan Larios, cesante............................ i . 133*68
96.920: Doña María Jesús Guerra, Monte-pio

m üitar......................................................   3.914*56
96.921 D. Joaquin María Guerrero, cesante  2.447*50
96.922 D. Antonio Lozano, cesante.................... 6.442*77
96.923 D. Jacobo Moreno, cesante...................... 4.473
96.924 D. Francisco Moreno, cesante.................  6.075
96.925 D. Leandro Rodriguez, Monte-pio de ofi

cinas.......................................................... 3.185*18
97.131 D. Sebastian Benitez, retirado................  3.525*53
97.132 D. José Cobaleda, retirado  ...........   4.873*71
97.133 D. Juan Cu-riel, retirado ....... . .  ¿  ! ¿066*83
97.134 D. Tomás Castillo, retirado..4.211*39
97.217 D. Juan Bascon, retirado........................ ’ 3Í34P36
97.218 D. José Gordo Megías, exclaustrado...  .’ 7.958
97.219 D. Manuel Moreno, cesante......................  2.375*89
97.366 D. Pedro Benitez, retirado......................  2.038*27
97.367 D. Antonio Delmo, jubilado  664*58
97.368 D. Antonio Perez, cesante.................  5.449*29
97.3b9 D. Juan Sánchez Tello, cesan te.. .  5 949‘56
97.623 D. Felipe Parra, cesante..........................  4.508*80
97.908 D. Juan Carlos, retirado....................  9 512*92
97.909 D. Francisco Carrillo, retirado. *.! .*.’ .* ’ .*.* ¿670*86
97.910 D. Manuel Duran , retirado....................  3.271*09
97.911 D. Pedro Espinosa, retirado. ’ .’ * 3!892‘24
97.912 D. Juan García, retirado........................... 2.512*65
97.913 D. Domingo Gutiérrez, retirado* . . . .  ! ’ ' 2.638*21
97.914 D. Antonio Salazar, re tirad o ..  ..........  1.903*33
98.097 Dona Josefa López Arenas, Monte-pio

m ilitar.........................................  19.400*53
98.099 Doña M am  Avila , Monte-pio civ il  1.521*30
98.100 D. José María Castillero, exclaustrado. 8.534
98.103 D. Manuel Marruecos, retirado  4.239*71
98.105 Doña Josefa Ramos , Monte pió m ilitar. 6.525
98.164 Doña María Brunde , Monte-pio militar 2¿401‘27
98.165 D. Mariano Guerrero, Monte-pio civil. 1.558*33
98.166 Dona Ana Ramírez, Monte-pio militar,

apoderado D. Manuel Contreras .’ 5.933*59
98.167 D. Mariano Sánchez, re tirad o . ........ 2.081*48
98.232 Doña Tomasa Coello, Monte-pio mili—

t ^ ................................. ...........................  15 354*36
98.233 Dona Bernabela Camacho , Monte-pio

civ il.........................................   1.673*33
98.235 Doña María Dolores Coronado , Monte

pío civ il . . . . . . . . . .  . 34.992*95
98.239 Dona María Antonia García, Monte-pio

m ilitar ..........................   7.661*18
98.241 Dona María Dolores R eyes, Monte-pio

m ilita r ............  20.417*13
98.313 D. José Andrés Muñoz, cesante ’ .*.’ *.*.’ "¿*681*98
98.315 D. Francisco Cobaleda, exclaustrado.’ .’ 5.842
98.316 Doña Francisca García, Monte-pio mi

lita r ................... ..........    2.639*24
98.450 D. Nicolás Molinero , retirado................  3.042*86
98.319 D. José Romero, retirado.........................   3.768*59
98.320 D. Juan Tumaquero, retirado. ’. .  ’.! .*.! 1 2.609*33
98.384 Doña Ana María Agulrre , Monte-pio

m ilitar.............. .......................................  39.710
98.385 D. Juan Mesa Márquez , exclaustrado.. 5.460
98.386 Doña Isabel de la P u en te , Monte-pio

militar ............................. ......................  3.689*56
98.387 Doña María Dolores Sánchez, Monte-pio

m ilitar......................................................  11.400
98.451 D. Fernando Quiroga, exclaustrado. ..  2.680
98.452 D. Cristóbal Rodriguez, exclaustrado,

apoderado D. Maque] José de P a z . . . .  4.488
98.453 Doña Cayetana Ruiz de la Vega, Monte

pío m ilita r ....................................  5.498*65
98.526 D. Francisco Fernandez, r et i rado. . ¿..  ,5.306*45
98.527 D. Antonio Garzón , retirado..................  4.420*48
98.531 D. Domingo Torres , retirado................ 2.364*71
98.532 D. Roque Velazquez, retirado.............. 3.267*89
98.592 D. Juan Guerrero, re tirado ................... 6.485*80
98.593 D. Juan Mas, retirado................: . . . . . .  11.337
98.595 D. Salvador Molina, retinado.................  2.302*50
98.596 D. José Ortiz, re tira d o .......................... 4.094*50
98.597 D. Mariano Perez , retirado.................... 4.646*95
98.598 D. José María P iñeiro , retirado.............  2.290*27



Importe
Número Nombres de los interesados y  apoderados, de los créditos 
de salida. y  clase á que pertenecen los causantes. ~

XtS* w 6 fl tS m

98.599 D. Ram ón Santiago M uñoz, re t ira d o ., .  6,634
98.656 D. José López M orales, retirado   8.489*86
98^357 D. Rafael L ó p e z , retirado........................   4.403‘89
98*658 D. Juan M anzano, retirado....................... 8.877
981659 D. Juan A ntonio Peralta, retirado   47.868*45
98^660 D. Bernardino R ed on d o , retirado  1.945*71
98.661 D. Rafael T o rre s , retirado...................... 3.407*95
98.668 D. José Nicolás T oled ano, retirado  3.391*77
98.663 D. A ntonio U n ica , retirado...................... 8.909*48
98.788 D. Miguel M oreno, retirado.................... 6.090*87
98.783 D. A nton io M uñoz, retirado...................  5.581*77
98.846 D. Joaquín M árquez, retirado.................  8.859‘98
98.847 D. Torcuato Sánchez , retirado............... 1.669*95
99.870 D. Pedro Tornillero, retirado, apoderado

D. José María de la T orre .......................  3.000*06
99.533 D. Francisco R am os, retirado. ..........   1.577*88

101.406 D. A ntonio P e ñ a , retirado, apoderado
D. Agustin de la T orre ...........................  8.953*77

103.187 D. Manuel O lavijo, re t ira d o .. .................. 8.953*06
104.788 D. A nton io C ontreras. excla u stra d o ... 50
104.784 D. Manuel Martin Torres, exclaustrado. 6.839
104.785 Doña María G arcía, Monte ̂ pio m ilitar. 4.945*83
105.445 D. A nton io María Aguirre , ju b ila d o .. .  6.801*97
105.455 D. Juan Perez, a ctiv o  i ..................  550*05
118.600 D. Pedro D om inguez, retirad o , a p o d e - .

rada Doña María Encarnación C ucó,. 5.395*14

1.676.439*90

Madrid 15 de Octubre de 1870. =  E l Secretario, José María 
Maury.^V.° B.°==E1 Director general, Presidente, Heredia.

Sección y  Gabinete central de Correos.

Sartas detenidas p o r  fa ltad e franqueo en  10 de N oviem bre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

166 Alejo L eón ................................................ A lm agro.
Burgos.
Lérida.
Palencia.
Búrgos.
Granada.
Toledo.
Jaén.

167 Benito T orres ...........................................
168 Catalina de A bades................................
169 Florencio M artínez................................
170 Francisco L ó p e z . .....................................
171 Ignacio García..........................................
178 José Claros.................................................
173 Josefa Q uiral.............................................
174 María de L im a ......................................... Badajoz.

Toledo.
Santander.

175 Matilde E gea.............................................
176 Manuel Sam perio....................................

Madrid 11 de N oviem bre de 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Administración económica de la provincia de Almería.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cosme Joaquín 

Ortiz M arroquin , D. Cayo Hernández de Padilla, D. Cárlos A ceña 
y D. Bernardo Moreno, Adm inistrador, Inspectores prim ero y  se
gundo y  Oficial auxiliar que fueron en la Adm inistración de Con
tribuciones directas de esta provincia, y  á D. José Fernandez N e- 
grete y D. José María Molner, Inspectores prim ero y segundo que 
fueron en la de Indirectas de esta misma provincia, para que en el 
término de 30 dias com parezcan ante esta Adm inistración por sí ó 
por apoderado para hacerles saber la condena hecha contra los 
mismos al pago de 48.008 pesetas 80 céntim os que resultaron de
fraudadas al Tesoro en las redenciones clel censo de población 
desde 1845 á 1848 en que intervinieron ; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin presentarse dichos interesados, ó sus here
deros en el caso de haber fallecido alguno, se procederá por la via 
de apremio contra sus bienes, conform e al reglam ento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Y por ignorarse el paradero de los indicados responsables se 
publica el presente en la G a c e t a  de  M adrid  y  en el Boletín  oficial 
de esta provincia.

Almería 89 de Octubre de 1870.=E1 Jefe de la Adm inistración, 
Francisco de Paula de Garay Torres. A — 378— 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y término de SO dias á la persona en cuvo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de las carpetas números 18.966 y 18 967, con las que 
en 16 de Febrer o de 1863 D. Ignacio Jugo, como apoderado de los herederos 
del vínculo que en Alcalá de Guadaira fundó el Capitán D. Leandro de Co
sío, presentó en el Departamento de Emisión de la Deuda pública una lá
mina del 5 por 100 á papel, núm. 28.302, de 62.811 rs. 32 mrs. de capital, á 
favor de dicho vínculo, pira que dentro del citado término las presente en 
el referido Juzgarlo, sito en la casa-Palacio, costanilla de la Veterinaria , nú
mero 1 , ó acuda á usm de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Noviembre de 1870.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X — 2256

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido de 
betafe.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con derecho á la líe
m ela dejada por Manuel Dorado y  Rodríguez, vecino que fué de Torrejon 
Re Velasco, correspondiente á este partido, que falleció abintestato el 19 de 
Mayo de 1869, para que en el término de 30 dias, á contar desde su publica
ción en. el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid, comparezcan 
en este Juzgado á usar del que se crean asistidos por sí ó por medio de 
legitimo apoderado: bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getnfe á 5 de Noviembre de 1870.— Rafael María Ruiz Castaño.=
r ro&ndado de S. S., Enrique Sánchez. X —2263

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Cervera de 
Rio Pisuerga 'y  su partido &c.
, el P/ suntu tercer edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Fernan
dez Abad, áliasTiquitiqui, natural y vecino de esta villa, casado, tendero, 
de sobre 32 años de edad, para que en término de nueve dias, á contar 
desde la inserción riel pr esente en la Gaceta de Madrid-, comparezca en 
este Juzgado y Escrib nía del que refrenda á prestar declaración indaga- 
oria en Causa crim nal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 

mmicidio ejecutado en la persona de Mariano González, su convecino; pues 
«e no hacer!., le parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose los proce- 
ton \n su ausencia y rebeldía, según en providencia de este dia lo 
tengo acordado. *

Dado. " Cervpra de Río Pisuerga á 11 de Octubre de 1 S70.=Nícanor 
*ojas.=Ptr su mandado, Márcos Gómez Inguanzo. C—412

PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR.

B a r c e lo n a  9 de N oviem bre .— A yer tarde se levantó por com 
pleto el bien dispuesto campamento que ocupaba el batallón de ca
zadores de Arapiies en la pane superior de San Pedro Mártir, mar
chando dicho cuerpo, según se decia, con dirección  á Sans, condu
ciendo las tiendas en carros. También levantaron sus tiendas tres ó 
cuatro compañías de los respectivos batallones que estaban en la 
M ontaña pelada y  en el Col!, los cuales pasaron , según se nos ha 
dicho, á ocupar varios sitios del paseo de Gracia, observándose ade
más en otras partes gran m ovim iento de tropas. Todos ó parte de 
los carabineros que estaban acuai telados en los Campos Elíseos 
también recibieron orden para trasladarse á otros puntos.

Esta mañana hemos visto que los dueños de algunas tiendas de 
la calle de la L ibertad , antes de Fernando V II, que hasta ahora 
han permanecido cerradas, las tienen abiertas, aunque sin géneros 
en los escaparates, con objeto, según se nos ha dicho, de ventilar
las y  fumigarlas ántes de abrirlas definitivamente.

Las 14 defunciones producidas por el tifus icteróides que v e - 
nian continuadas en la nota del dia de ayer corresponden, una al 
distrito primero, cinco al segundo, cuatro al tercero y una al cuarto. 
(Diario.)

V a le n c ia  10 de N oviem bre.— Noticias de fecha 3, comunicadas 
por el Gobernador civ il de las Baleares, dan pormenores de la epi
demia que aflige á la población de Palma.

Desde el dia 89 de Octubre últim o hasta la precitada fecha han 
ocurrido en dicha ciudad 69 invasiones de fiebre y 89 fallecim ien
tos por la misma causa. De estos casos corresponden al dia 30 ocho 
de los primeros y tres de los segundos; al 31 10 y cinco respecti
vamente; al 8 del actual 84 invasiones y cin co  fallecidos, y  al m is
m o dia 3,11 y  10 de las respectivas clases.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer .
Enfermedades com unes: cuatro hom bres, una mujer, dos niños 

y  una niña.
Enfermedades sospechosas: dos hom bres.
Total, 10. (Diario m ercantil.)

V A R I E D A D E S .

ACADEMIA ESPAÑOLA'
DISCURSO DEL EXCMO. SR. D. PATRICIO DE LAESCOSURA, INDIVIDUO 
DE NÚMERO, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION EN LA SESION PUBLICA 

INAUGURAL DE 1 8 7 0  (1).

T R E S  P O E T A S  C O N T E M P O R Á N E O S .

En con junto considerada esa producción  dram ática, paréceme 
que, respecto al arte, peca de inconsecuencia en el plan y de heterogé
nea en la e je cu ción ; que hacen falta en el prim er acto ó, sobran en 
los restantes ciertos personajes, com o la Maga y su h ijo  Abeníarrax, 
á quienes debió darse parte en la acción desde luego si se quería 
que en ella la tuviesen y  que al público interesasen; y por ú ltim o, 
que para tragedia es de sobra rom ántica , y  para drama m oderno 
excesivam ente clásica.

Creo también que la exageración, ó la exaltación furibunda 
cuando ménos, de los sentim ientos violentam ente antim onárqui
cos de que el poeta hace alarde en su meram ente episódico perso
naje D. Fernando de Castro , dan en ciertas escenas á su drama ün 
tinte de sobra político á lo  moderno., y  por tanto, en la época que 
retratar se intenta, altamente im propio; y paréceme además que 
esa circunstancia explica la razón de no haberse puesto La Blanca 
de Borbon en  escena miéntras España fué m onárquica y  para su 
teatro hubo censura.

En cuanto á los principales personajes que en el drama inter
vienen, debo deciros que la Reina Doña Blanca es un perfecto tipo 
de mansedumbre, de amor conyugal y  de cristiana resignación al 
martirio. D. Pedro, á quien no ve Espronceda con  los ojos de Tirso 
ó de Moreto, quizá tenga más semejanza con el personaje histórico 
que los poetizados retratos que de él hicieron aquellos grandes dra
m áticos; pero en cambio, del fratricida de Montiel ha hecho nuestro 
poeta más bien un trovador enamorado que un Príncipe ambicioso.

La P adilla , quizá todavía no bien juzgada, desempeña un triste 
antipático papel; y un su hermano el de un vil cortesano y ter
cero infame de su propia deshonra.

La Maga es una creación verdaderamente d iabólica , aunque 
eminentemente p oé tica , que á m i ju ic io  seria en su género de 
grandísim o efecto, si el autor en su plan le hubiera dado la parte 
necesaria para influir lógica  y m otivadam ente en ’ la acción del 
drama; personaje ep isód ico , com o lo es , tiene demasiada talia 
para que la crítica , por benévola que sea, deje de advertir que no 
está en su lugar; mas, vuelvo á decirlo, á m í me parece gran reac
ción en su género, y  también que á Espronceda debió de inspirár
sela Shakespeare .con lo que de la infernal hechicera Sicorax, 
madre del originalísirno m onstruo CaUban, dice en La Tempestad, 
el más poético, el más seductoramente fantástico de sus dramas, 
en mi sentir al ménos.

A beníarrax , en fm , el esclavo feroz, digno fruto del im pío 
ayuntam iento de un h ijo  de Luzbel con la Maga, es uno de esos 
séres estúpidamente feroces, que en el mal se gozan sólo porque es 
el mal, y  en cuya existencia no quisiera yo c r e e r , ni acierto á 
hacerlo, ni aun leyendo La Blanca de Borbon  de E spronceda, ó 
El Ham de Islandia  de Víctor Iiugo.

¿Podia ser y  hubiera sido Espronceda un poeta dram ático? P a
récem e que era de sobra lír ico , demasiado p indárico , para que su 
gran talento pudiera ceñirse á las exigencias ineludibles de la es
cena, donde los sentidos corporales juzgan al m ism o tiem po que 
el corazón siente y la fantasía se exalta.

Todo dram a, miéntras su representación du ra , ha de parecer- 
les verdad á los ojos com o á los oidos del espectador; y así los 
raptos del estro, que fácilmente sigue q u ien , sim pático y  capaz de 
com prenderle , lee un poem a , repugnan cuando la p os ib ilid a d , ya 
que de la verosim ilitud se prescinda, contradicen manifiesta
mente.

Miéntras sin decoraciones se representaron nuestras comedias 
antiguas, im portó poco que el lugar de la escena se cam biase con 
frecuencia. Si la descripción que el autor hacia de los sitios á que 
sucesivam ente iba trasladando la acción era buena, el público se 
daba por satisfecho; pero desde que se aspira en el teatro á fing ir  
con propiedad pueblos y cam p os , casas particulares y templos j ó 
cárceles y  pa la cios ,— notadlo bien , señores,— ya las mejores pro- 

.ducciones de Moreto m ism o, el más ajustado á reglas de los escri
tores del siglo X V I I , no pueden representarse sin refundición que 
excuse las m utaciones á vista del público.

¿Qué significa la división de los actos en cuadros sino un ar
bitrio, más* ó ménos ingenioso, para obviar ese inconveniente?

Tales trabas y  otras m uchas, que conocen bien cuantos para el 
 ̂ teatro han escrito y  escriben con alguna conciencia  del arte, ¡ 
vuelvo á deciros, señores, que me parece le hubieran siempre estor-

(1) Véanse las Gacetas de los dias 7 al 11 del actual.

bado ser un buen autor dram ático á nuestro Espronceda, hom bre 
de inspiración, de pasiones, de circunstancias, mucho maás que de 
escuela en ningún género.

¡Qué diferencia en esa parte entre él y  sus dos condiscípulos 
Vega y Pardo!

Verdad es, y no quiero dejar de llamados la atención sobre ella; 
verdad es que asombra, á primera vista, que hom bres simultánea
mente educados por unos mismos m aestros, en idénticas doc
trinas, y que tan completamente aprovecharon la enseñanza reci
bida, com o los tres poetas contem poráneos, asunto de este escrito, 
hayan sido en sus obras y en sus vidas sujetos tan d istin tos , que 
sólo tienen de com ún el privilegiado ingen io, y  la gloria que en la 
república literaria alcanzan y merecen.

Pardo, el escritor clásico moratiniano, el filósofo sa tír ico , el 
continuador ele la escuela de Jovellanos.

Ventura de la Vega, com o lírico, émulo de R ioja; com o dram á
tico, el igual cuando ménos de Inarco Gelenio.

Espronceda, el sucesor de Herrera y  de Quintana, el feliz im i
tador de Byron y de Shakespeare. '

En el primero, el pensamiento político del hom bre de Estado 
conservador sobreponiéndose á la inspiración misma; en el segun
do, el sentim iento del arte, el culto á la belleza de las form a s , la 
observación perspicaz, más fuertes que el estro; y  en el autor del 
Diablo Mundo y  del Iíim no al Sol, el estro y  la inspiración, los 
afectos y los odios, más poderosos que ninguna otra consideración 
en la tierra ni en el cielo.

Y, sin em bargo , todos ellos son discípulos de L ista , todos ellos 
honran su m em oria , y en las obras de todos ellos hay algo, hay 
m ucho que revela su educación y  origen.

A s í, señ ores , partiendo de un m ism o punto, en las empinadas 
cum bres del Pirineo, diversos arroyos, que han de ser rios, corren 
en opuestas direcciones hasta perderse, este en más afortunado 
caudal, el otro en el Mediterráneo, y  en el A tlántico el tercero, sin 
que la diversidad de los campos que fertilizan y  d é la s  regiones 
que cru jan  desvirtúe en la esencia las fundamentales é idénticas 
condiciones de sus aguas.

A cercém onos, señores, al térm ino de esta larga jornada, que, 
m ucho lo temo, ha debido pareceros á vosotros pesada por lo tardo 
del paso, y para m í ha sido una alternativa incesante de gratos y  
dolorosos recuerdos.

Perdonadme la proligidad: os hablaba un hum ilde poeta de 
proceres del Parnaso, con quienes vivió fam iliarm ente; un amigo, 
de aquellos de sus amigos que entre los más amados cuenta; un 
viejo, en fin, de sus m ocedades  ¿Cómo no habia de ser prolijo?

Lo que m ucho nos interesa, juzgam os siempre que á los demás 
conm ueve; y si á interesaros no acerté, culpa lia sido de mi falta 
de habilidad, no de mi propósito y  deseo.

Y  ahora permitidme echar uña postrera ojeada al largo cam ino, 
en realidad el de la m ayor parte de mi vida, que aquí con  la m e
m oria de nuevo recorrí en contados minutos.

¿Qué veo detrás de mí? ¿Qué veo?
En lontananza: desierto el hogar paterno, donde una santa 

madre im prim ía en m i corazón de niño sentim ientos de honra y  
piedad, que, Dios bendito, irán conm igo al sepulcro; desierta la 
silla en que ante un padre, tierno en el fondo, si en las formas se
vero, com enzaba mi labio aun balbuciente á repetir versos y prosa 
con delicado gusto escogidos; desierta también el aula en que un 
sabio, benigno, celoso, incomparable maestro, con  hábil mano nos 
abria las puertas del tem plo de las Musas.

¿Qué se hizo de m is amados cuanto ilustres condiscípulos? ¿P or 
qué Pardo en el Perú, Vega en Madrid, Espronceda, ántes que todos, 
pasaron á m ejor vida, dejando sólo en esta al más insignificante, 
al ménos útil y glorioso de aquella alegre juven il tetrarquia de la 
calle de Valverde?

¡Ah! No son los encum brados cedros ni las robustas encinas 
los árboles que m ejor libran cuando el huracán brama iracundo; 
quizá al que os habla le escudó de la m uerte hasta aquí su debili
dad misma.

Alas no puede quejarse, no, de no haberla visto, y  de cerca, bajo 
todos sus diferentes aspectos; ella le ha perdonado hasta ahora 
personalmente, quizá sólo para que, ántes de herirle, sienta su co 
razón, uno tras otro, los repetidos golpes de la fatal guadaña sobre 1 
los séres que más queridos le fueron.

No quiero volver ya más la vista á lo pasado; no quiero ver 
más, no: agotadas las flores de la in fancia ; eri hum o convertidas 
las ilusiones de la juventud ; trocadas en desengaños las generosas
am biciones de la edad madura ¡Ay! Y  si delante cíe m í tiendo la
vista, desde la mitad, cuando ménos, de la bajada de la vida, que 
rápidamente desciendo, ¿qué es lo que miro?

En la tierra, señores, el lóbrego valle de las tum bas, donde, no 
léjos de las de mis mayores y de las de Pardo, Vega y E spronceda, 
me espera abierta la mia.

¡Triste, desconsolador espectáculo, si en ia tierra estuviera el 
térm ino de nuestra existencia!

P.ero no lo está, señores, no lo está ; yo lo s ien to , yo lo creo, y o  
no con cibo siquiera que haya quien dudarlo pueda.

Y o  espero reunirm e á mis padres, á mis amigos; yo espero que 
un dia vendrán á reunirse conm igo, en el m undo de la verdad y  
de la m isericordia, los séres amados á quienes no puedo tardar en 
decir un postrer adiós en este valle de lágrim as; y espero tam bién 
que alguno de ellos me diga piadoso:

aDe tu nombre se conserva en la* tierra alguna memoria, porque 
fuiste hom bre de honor y amante del trabajo; porque si tus obras 
valen poco, tu deseo fué siempre bueno, y  porque sobre tí parcial
mente refleja la inm arcesible gloria de los tres grandes poetas, tus 
contem poráneos y amigos; y algo, también, de ía dél a  ilustre A ca
dem ia Española, de que fuiste oscuro, pero m uy reverente in div i
duo.» He dicho.

Madrid 6 de N oviem bre de 1870.
P a tr ic io  d s  la E sc o su r a .

 ANUNCIOS.

Fo r m u l a r i o s  ó  c o l e c c i ó n  d e  m o d e l o s  d e  Docu
m entos y libros de Aduanas con  arreglo á las nuevas Ordenan

zas del ra m o — Se hallan de venta en la portería mayor de la D irec
ción  general de Rentas, al precio de 5 pesetas cada e jem p lar, y  al 
m ism o precio en las Adm inistraciones principales de Aduanas, que 
trasmitirán los pedidos á la D irección general.--=Lope Gisbert. — 4

Ba n c o  d e  o v i e d o . — l a  j u n t a  d e  g o b i e r n o ,  e n  c u m -
plim iento de lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, ha acor

dado que se convoque á junta general ordinaria de accionistas para 
el dia 88 de Noviem bre p ró x im o , á las once de su m añ ana , en el 
local del Banco.

La Secretaría pasará al dom icilio de los señores accionistas, con 
ocho dias de anticipación , las papeletas de asistencia á junta ge
neral.

Oviedo 15 de Octubre de 1870.= E 1  Secretario interino, M axi
m in o  Elvira. X — 8118 8
    - - -  — -      —  ■

PA R A  M ANILA.— SE E ST Á  AL.ISTANDO PA R A  S A L IR  Á  
fines del corriente mes ó prim eros dias de Dieiemore para dicho 

puerto la hermosa fragata española C hica , el mayor buque d é l a  
Marina mercante nacional, de porte de 8.000 toneladas de carga; al 
presente carenándose y turrándose de nuevo en cobre en el puerto 
de Cádiz. Tiene inm ejorables com odidades para pasajeros, de los 
cuales puede admitir gran n ú m ero , los que recibirán un esmerado



trato de su Capitán D. Miguel José de Cucullu. Admitirá la carga 
que se presente. Consignatario en Cádiz D. Carlos Harrison Youn- 
ger, calle de la Aduana, núm. 16, y en Madrid D. Cárlos Jiménez, 
calle de San Lorenzo, núm. 11. X —£854—4?

SOCIEDAD ESPAÑOLA Í)E CRÉDITO COMERCIAL.— EL 
Consejo de administración de esta. Sociedad , en virtud de los 

anuncios publicados en la Gaceta de M adrid del 28 de Julio de 
este año y en el Diario oficial de Avisos del 23 del propio mes es
tableciendo las bases para la enajenación en pública subasta de las 
casas que la Sociedad posee en el barrio titulado de Salamanca, 
ha acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación, las si
guientes propuestas :

« Sr. Director de la Sociedad española de Crédito comercial: 
»E1 que suscribe, vecino de Mejorada del Campo, en esta provin
c i a ,  encerado del anuncio publicado por esa Compañía para con- 
»seguir la venta de las casas que la misma posee en el barrio titu
bado de Salamanca, y deseando adquirir algunas de ellas, pre
sen ta  las dos siguientes propuestas:

Primera .
«1.a Se compromete á comprar las casas números 5 y 7 de la 

acalle de Villanúeva, abonando la cantidad de 2.430.000 rs. vn., 
«pagaderos en metálico ú obligaciones de la Sociedad.

*2." El pago se hará en la siguiente form a: la vigésima parte 
»del precio en el acto de otorgarse la escritura de compra-venta, 
«aplicándose á cuenta mi depósito para la subasta, y las 19 vigési
m a s  partes restantes en 19 plazos cada uno de una vigésima 
»parte, á pagar el primero á un año de la fecha de la escritura; el 
^segundo á los dos años, y así sucesivamente hasta el 19; de for
mula que al terminar dicho año 19 quede cubierto y pagado todo 
»el valor de las fincas. Abonaré sobre estos plazos un interés de 4
► por 100 en esta forma: á fin del primer año, contado desde la fe
úcha de la escritura, 4 por 100 sobre los 19 restantes; á fin del 
►segundo, 4 por 100 sobre los 48, y así sucesivamente hasta el 
«año 19, en que pagaré 4 por 100 por el último plazo

»3.a Él proponente se reserva el derecho de anticipar los 
*plazos.

»Y 4.a Los gastos de escrituras y trasmisión de dominio serán
* de mi cuenta.

«Madrid 9 de Noviembre de 1870.=Manuel Flores Calderón.»
Segunda.

« 1.a Se compromete á comprar los hoteles números 1 y 2 de
* la calle de Villanúeva, abonando la cantidad de 920.000 rs. vn. en 
>metálieo ú obligaciones de la Sociedad, y con las mismas cláusu
la s  2.a, 3.a y 4.a de mi anterior propuesta.

«Madrid 9 de Noviembre de 1870.=Manuel Flores Calderón.
»Me ratifico en las proposiciones que anteceden, aceptadas por

► esa Sociedad, y con esta fecha quedan depositados los 40.000 rs.
► que la garantizan, 20.U00 por cada propuesta.

«Madrid 9 de Noviembre de 1870.— Manuel Flores Calderón.»
Habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por la 

Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y ex - 
trajudicial subasta para la venta de las referidas fincas para el 16 
del corriente mes.

El acto tendrá lugar, á la una de la tarde, en el piso bajo de 
la izquierda del núm. 7 de la calle de Villanúeva, con estricta su
jeción á las condiciones antes mencionadas, que se hallan inser
tas en los referidos periódicos oficiales.

Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar 
antes de las doce del dia de la licitación en la caja de la Sociedad, 
sita en el hotel núm. 3 de la calle de V illanúeva, la suma 
de 20.000 rs. por cada una de las proposiciones, en cuya oficina se 
les facilitarán cuantos datos y explicaciones deseen; debiendo te
ner entendido que estas fincas se hallan hoy sujetas á hipotecas 
próximas á cancelarse, cuyos pormenores pueden conocer previa
mente los interesados en el referido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rematantes 
lissta que se halle terminada la venta total de una manzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivamente se impondrán la 
obligación de no introducir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánime de los mismos.

Madrid 9 de Noviembre de 4870.=Por la Sociedad española de 
Crédito com ercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2252— 5

ONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS
de España— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—-Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 60 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

LEY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION DEL PODER 
judicial, única edición oficial.—Se halla de venta en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del S o l , al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem
plar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo‘de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. —3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la  Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Doctor 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San M artin , Papa; San Diego de Alcalá y San Millan, confeso re 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

Observatorio de Madrid.
03SSRVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1870.

IB M P B tlT U fiá  
ALTUx k y h u m e d a d  d a l a ir a .

d e l  b a r6m e- = =-- » I» «C C I0 «  m t a d oHORAS. ,r0 eíneid4 . « « e c o »

4  I  clase del Tiente. » »  “ “ »•lim e tro s . i# co  hUffiede. »
— — — __________    Cido. ______________

fl de la m. 699,79 í ,t  —o,i N. O . . . .  Viento.. Algs. nubes.
S d e l a r a .  701,36 3,5 9,6 N. O .. . .  I d e m ... .  Idem .

18 d e la ta . 701,55 7,1 i,6  N. O . . . .  Idem.. . Nuboso.
i  de la t . 701,88 5,7 2,4 N. O . . . .  Idem .... Idem.
6 de la t. 705,14 3,4 1,8 O.Brisa. . .  Algs. nubes.
»  da U i . 703,68 2,6 0,6 O. N. O. Idem ..,. Nuboso,

T em peratura  m áxim a d e l  a ire , á la  s o m b ra ..........................................  7,8
Idem  m ínim a d e  id .............................................................................................  2,0

D iferen c ia ....................................................  5,8
T em peratura m ín im a de la tie rra , á c ie lo d e s c u b ie r to     — 0,9
Id em  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros d e  la  t ie r ra .................................. 42.0
Idem  id .  d e n tro  d e  una esfera de  c r is t a l   ...........................................  36,S

D iferen c ia ........................................................ . ' ..................................  24,8
L luvia en  la s2 4  últim as horas, en m ilím e tro s ............................................ »

ie su l ta d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondiente 
al dia 41 de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 186- 
y de 1865 á 1869.

1 S 6 0 á 1 9 0 4 .

,  TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO. , , , , TBNS10H.seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m
6 de la  m añana. 702,79 5,4 4,5 89 6,4
9 de la  m añana. 703,08 7,5 6,4 85 6,7
2 d e l d ia   701,91 41,3 9,0 74 7,4
3 d e  la t a r d e . .  701,18 11,7 9,1 70 7,2
6 d e  la t a r d e . .  701,43 9,5 ,8 ,3  86 7,7
9 d e  la n o c h e ..  701,32 8,4 7,5 89 7,4
2 d e  la  n o c h e ..  701,49 7,6 6,4 85 6,7

m m  T em peratu ra  m áxim a  al so l •
Tesion b arom étrica  m á x i- (4 864;...........................................  25,2

m a (1861)...................................  708,78 -
dem  id . m ín im a  (4 8 6 0 ) . . . .  693,23 L lu v ia  m ed ia  en  los c in c o
Ú ferencia ........................................  15,55 a ñ os ................  0,Si

L lu v ia  m áxim a (1860). 4,0
'em peratura  m áxim a  á la  •

som bra  (1862)...........................  15,0 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en lo s
dem m ínim a id . ( 1 8 6 4 ) . . . .  — 1,0 c in c o a ñ o s .................................. 4,5'
d iferencia........................................  16,0 Id em  m áxim a (1 8 6 2 ) . 3,5

1 8 G 5  á 1 9 6 9 .

, TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDADBAROMETRO. , TENSIOW.seco . húmedo. relativa.

m m  0 • m m
6 de la  m añ an a . 708,43 4,7 4,0 90 6,2
9 de la  m añana. 709,41 7,5 6,1 82 6,4
2 del d ia   709,16 12,6 9,6 69 7,4
3 de la t a r d e . .  708,67 . 14,6 10,9 66 7,9
6 de la  ta r d e . . 709,17 10,9 8,3 72 6,9
9 d e  la  n o c h e ..  709,76 8,8 6,9 77 6,5
2 d e  la  n o c h e .. 709,85 6,6 5,5 86 6,4

m m  T em p eratu ra  m áxim a al s o l  0
resion  b a rom étrica  m á x i - ........................ (1 8 6 7 ).........................................  31,9
ma (18661..................................* 713,89

dem id . m ín im a (1868)............  705,50 L luvia  m ed ia  en  los c in co
•iferencia.....................................  8,39 a ñ o s ................  0,9:

# L lu v ia  m áxim a (1865) . . . . .  4,9
'em peratura  m áx im a  á la

s o m b r a ('18661............................  18,5 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s
dem m ín im a  id . (1867)..............  1,0 c in c o a ñ o s  .................  0,7
diferencia ........................................  17,5 Id em  m áxim a (1867) . 1,2

despachos te l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península y del extranjero el dia 41 de Noviembr 
de 4870.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
bar0™£trÍ‘  tura FUERZA ESTADO ESTADO

L0EAIIDADR3. J 11.?  ", L  en grados ílel
ruaren mi- centesi- . del viento. de 1 cielo. de lama
límetros. males. T,en °'

3ilbao...................... 754,4 4,7 N. E . . .  B r i s a . . . .  Cási cu b .° . P. olea
Oviedo.................... 756,0 £ ,4  O  V ie n to . . .  Tem pestad »
(toruna, á 8 h . . 757,5 11,0 N  V . ° f t e . . .  N u b es .. . .  M. riz.
Santiago  762,2 7,5 N  B r i s a . . . .  Cási desp.0. »
3 porto ....................... » » » » » »
(ásbea....................  763,7 8,8 N. N. E Brisa .N u b o s o . . .  Bella.
Badajoz  »  10,0 N . V ie n t o . . .  Despejado. »
3. Fern .0, á 8 h . 762,5 11,5 N. O ... Brisa.Nubes  Picada.
Sevilla....................  760,2 12,0 N. O . . .  Idem   D espejado. »
Tarifa......................  765,t 15,6 N. O . . .  Idem .Idem   Tranq.
Branada  759,5 8,8 N .Calma—  N u b e s . . . .  »
A licante  756,8 11,6 N. O . . .  V . ° f t e . . .  Idem   Tranq.
VIurcia....................  756,5 12.3 N. O . . .  Idem . . . .  Cási cu b .° . »
fa len cia   755,4 13,0 N .O . . .  B r i s a . . . .  Despejado. »
B arcelona  750,6 12,6 N .O . . .  V.° fte . . Nubes  Oleaje.
ía ragoza   » 5,6 N .O  . V ie n to . . .  D espejado. »
Soria........................ 754,6 4,0 N .O  . .  Idem . . . .  Lluvia. . . .  »
Burgos....................  755,7 — 0,3 N .O . .  B risa . . . .  N e v a n d o .. »
Valladolid  7 6 1,5 1,5 O  I d e m . . . .  Cási desp.0. »
Salamanca  758,7 2,4 N . O . . .  V ie n t o . . .  D espejado. »
Vladrid...................  759,8 3,5 N .O . . .  I d e m . . . .  Ais. nubes. »
d iu d ad -R ea l.. .  759,5 6,2 O I d e m . . . .  D espejado. »
\lbacete  757,6 5,0 O .N .O . V .M ’t e . . .  N ube?  »
Bre>t (8 horas). » » » » » »
Bayona (ídem ). » » » » » »
dette (idem ). . .  » » » » »  »
Marsella (idem). » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

. Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO TBMPEnA‘  TENSION HUMEDAD V IE N T O . E S T A D O

o r a s , reducido en ' “ r? dos del vapor F
  a 0 ce n tig  de agua. reccicm . (2)

milíms. * milíms grams.
a. n. 757.7 12,7 5,5 50 N  15 n

2 757,5 11,2 5,0 50 N  25 I
4 757,5 9,0 5,0 58 N  5 I
6 757,8 9,2 4,7 52 N  15 I
8 758,0 10,8 4,1 41 N  23 f

10 758,0 16,0 3,2 24 N. E.. 80 1 Despejad
\. d. 757,5 18,3 3,7 23 N. E.. 58 ) durante las2

2 756.7 19,5 3,2 18 N.N.E 110 /horas.
4 756,6 19,0 3,0 48 N  45 l
6 758,6 45,6 3,4 26 N. E.. 22 1
8 758,8 13,5 3,6 31 N. E .. 0 1

10 759,6 13,5 9,3 81 Calma. 0 ]
1. n. 759,9 13,0 8,6 77 E  0 /

o
emperatura máxima del dia....................  19,G
'emperatura mínima del dia......................................  8,4
emperatura máxima al sol.......................................... 43,6
¡vaporación en las 24 horas   12,0 milímetros.
luvia en las 24 horas.......................................................... »

(1) Elevación sobro el nivel medio del mar=28,48 metros.
Deocinn oaLrn un />1a nr\ rlor«ir^At«A rla lorla

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos público».
Renta perpétua al $ p or  100, p u b lic a d o , 27 -15, 10 y 20; 27-10 y  25 

pequeños; á p lazo, 27-30 fin cor. en fir.
Billetes hipotecarios d e l Banco de España, segunda série , id ., 99-45 

y  10.
Bonos d el T esoro  de á 2.000 rs., 6 p or 100 in terés anual, id ., 72-60 

80 , 75 y 80.
Acciones de carreteras g en era les , 6 por 100 a n u a l, emisión de 1.° de 

Julio de 1856, de 2.000 rs., no publicado , 61-00 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de 2.000 rs ., publica

d o , 51-20, 30, 25, 35 y  20.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 50-35, 65, 60 y  50.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 r s . , id ., 49-60 ; no publicado, 49-50 p.
A cciones del B anco d e E sp añ a , id., 150-30 d.

Cambios.
L ón d res á 90 d ias fecha , 50-20 p.
Burdeos á 8 dias v ista, 5- 12.

P lazas del reino.

D año. Beneficio D año. Beneficio

A lbacete ...............  R4 » L u g o   » 1{2
A licante......................  » R * M álaga   » 4̂ 4
A lm ería ................. par. »  M u r c ia   » 1|4 d.
A v ila ............................ » » O r e n s e ..................  par. *
Badajoz.......................  » » O v ie d o   »  4p
B arcelona................... »  7i8 p. P a le n c ia   » >
B ilbao .......................... »  A18 d. P a m p lon a   » 4{2 p
B u r g o s . . . . . . . . . .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 4¡2 el.
C áceres.......................  » 3]8 S a lam an ca   B|4 »
C ádiz...........................  » 114 San S e b a s t ia n .. »  1¡4
C a s te l ló n ..: ............ par. »  S a n ta n d er   » • 3i8
C iudad-R eal  » » S a n tia g o   »  1}8
Córdoba....................  p ar. » S e g o v ia . . .   p a r p .  »
Coruña......................... »  418 S e v illa ....................  » 1j8
Cuenca......................... » » S o r ia .......................  p a rp . »
Gerona......................... » 1i2 T a rra g o n a   * »
G ranada...................  p a r . » T e r u e l . . . * . . . . .  » >
Guadalajara  » » T o le d o ..................... 3j4 p. *
Huelva.........................  » » V a le n c ia   » 3¡8d.
Huesca.........................  » R 4  V alla  d o lid . . . . .  »  »
Jaén..............................  » R4 V ito r ia ..................  * »
León........................   p ar. »  Z a m o ja   1]2 »
L érid a ........................ par. » Z a ra g o z a   » fi4
L ogroño.......................  » »

Bolsa» extranjera».
L óndres 10 de N oviem bre.’— C on so lid ad os, 93 3^8.
Burdeos 10 de Noviembre.— 3 por 100, á 54 1i2.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Guadalajara, León, 

Lugo,"Santander y San Sebastian y nevó en Avila, Burgos y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de grano? 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘25 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la libra, y 

á 1‘29 el kilógi amo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 4‘33 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘71 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 el ki

lógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y á 1 ‘89 el kiló

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1l25 á 1‘50 la libra, y de 2‘71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0‘3S á 0‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á !7‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á ó‘71 la libra, y 

de 0*99 á 1‘55 el kilógramo. v
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘5S 

á 0‘76e) kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arriba; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘ !0 á 0‘13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12 50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y de 1*04 

á 4‘27 el kilógramo.
Patatas de 1 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y de 0‘17 

á 0‘22 el kilogramo.
Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y de 

4 4‘54 á 11‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘35 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 43 á 4 3‘75 pesetas la fanega, y de 23‘53 á 24‘S9 el hectólitro.
Cebada, de 5‘25 á 5‘50 pesetas la fanega, y de 9‘50 á 9‘96 el hectólitro.

N o t a .— Reses degolladas ayer.
Vacas...................................  469
Carneros............................. 546
Corderos lechales..............  32
Terneras............................. 60
Cabritos..................   74
Cerdos..............................  2I8

T o t a l ...............................  4.099

Su peso en libras   429.932.—Idem en kilógramos. . , . .  59.78L583
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 1 de Noviembre de 4870.=El Alcalde primero, Fernando H - 

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c io n a l  de  la  O p e r a . — A las ocho y media de la 

noche. — Función 9 /  de abono. —  Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l.— A las ocho y media de la noche.— Fun
ción 43 de abono.— Turno 1.° impar. —  A beneficio de la sociedad 
El Fomento de las Artes.— La comedia en tres actos P o r  derecho 
de conquista.—Baile.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la noche. —* 
Función o7 de abono.— Turno 3.* —  Primer acto de Los brigán^ 
tes.’—Züda.

B u fo s  A r d e r íu s .— A las ocho y media de la n o c h e .  — Fun
ción 69 de abono.— Turno 3.* impar. — La Favorita. — El espíritu 
del vino .

T e a t r o  de  L o pe  de  R u e d a .— A las ocho y media de la noche.— 
Función %% de abono. — Turno $.° impar. — La muerte civil.— Los 
palos deseados.

T e a t r o  de  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ) .— La función se 
anunciará por carteles.


